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Comidón Municipal Permanente 
SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EN PRIMERA CONVOCA­

TORIA EL DÍA 7 DE NOVIEMBRE DE 1962.-Ex tracto.-Pre­
sidencia del excelentísimo ' señor Alcalde, don José Finat 
y Escrivá de Romaní, Conde de Mayalde.-Asistieron los 
Tenientes de Alcalde señores Soler Díaz-Guijarro, Gutié­
rrez del Castillo, Muñoz Calero, Uslé Trueba, Ruiz de 
Grijalba, Campos Pareja, De Juana Movellán, Gómez-Ace­
bo, Alvarez Molina y A lvarez Abellán.-Asistió también 
el Secretario general, señor F ernández-Villa, y estuvo pre­
sente el Viceinterventor municipal, señor Aranda Navarro. 

Se abrió la sesión a las doce y treinta y cinco minutos 
de la tarde. 

ORDEN DEL OlA 

ACUERDOS: 1.0 Lectura del acta de la sesión anterior, 
celebrada el día 31 de octubre último, que fué aprobada 
por unanimidad, sin reparo alguno. 

2:° No hubo ninguna disposición de interés municipal 
PublIcada en el Boletín Oficial de la Provincia. 

Asuntos al despacho de oficio 

f 3.° Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
echa ~l de octubre último, disponiendo, de conformidad 
~on lo ll1formado por el Servicio Contencioso, la aprobación 

.e, Un gasto de 20.000 pesetas para el pago de la indemniza­
and~e los daños causados por el Conductor municipal don 
ca n. Ido Hernández González, siendo cargo la expresada 
n~~ad a la partida 863, Resultas, del vigente presupuesto. 

s'd '. Quedar enterada de un decreto de la Alcaldía Pre­
i~f enela, fe<:l:a 25 de octubre último, dando cuenta de un 

orme emItIdo por el Servicio Contencioso en el que se 

considera debe quedar en suspenso el acuerdo de inclusión 
en el Registro Público de Solares e Inmuebles de Edifica­
ción forzosa de la finca número 21 de la calle de San 
Pedro, así como los demás trámites, hasta tanto se dé vista 
del expediente a la Sociedad Gancedo Rodríguez para que 
alegue 10 que a su derecho convenga. 

5.0 Aprobar un decreto de la Alcaldía Presidencia, 
fecha 23 de octubre último, proponiendo se desestime el 
recurso de reposición interpuesto por los arrendatarios de 
la finca número 6 de la plaza de Lavapiés, con vuelta a la 
calle de Argumosa, contra el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente, de 31 de agosto pasado, por el que se 
incluyó en el Registro Público de Solares e Inmuebles de 
Edificación forzosa la mencionada finca, ya que en el citado 
recurso no se alegan nuevos hechos ni razones que aconsejen 
revocar el acuerdo recurrido. 

6.° Aprobar varios decretos de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo la aprobación de veinte presupuestos de obras 
de tramitación abreviada formulados por los Servicios Téc­
nicos Municipales: 

Reparación de baches, desperfectos y renovación de pa­
vimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de agosto, 36.704,30 pesetas. . 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de septiembre, 24.701,98 pesetas. . 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Primera División durante 
el mes de septiembre, 81.388,09 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
julio, 15.895,03 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
agosto, 119.500,79 pesetas. 

Reparación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Segunda División durante el mes de 
agosto, 69.561,66 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de pa­
vimentos en varias calles de la Cuarta División durante 
el mes de agosto, 27.983,59 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 1 
al 15 de agosto, 81.221 ,65 pesetas. 

Reparación de baches, hundimientos y renovación de 
pavimentos en varias calles de la Cuarta División del 16 
al 31 de agosto, 94.386,65 pesetas. 
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Reparación de desperfectos y hundimientos en varias 
calles de la Quinta División durante el mes de septiembre, 
18.479,50 pesetas. 

Sustitución de tubería de agua en las calles del Agua­
cate, Duquesa de Tamames y Chirimoya, 37.000 pesetas. 

Repat;ación de baches, desperfectos y hundimientos en 
varias calles de la Sexta División durante el mes de julio, 
148.078,90 pesetas. 

Colocación de mandos en el cuadro general, repaso 
general, reparaciones varias y dotación de alumbrado en la 
sala de calderas y varias naves del Matadero, 28.948,94 
pesetas. 

Instalación de líneas de fuerza en las naves 3 y 4 del 
Matadero para el funcionamiento de los desolladores ad­
quiridos, 42.695,18 pesetas. 

. Reparaciones varias en el Parque de Méndez Alvaro 
y construcción de una protección metálica en el Viaducto, 
13.868,21 pesetas. 

,Reparación, limpieza y pintura del Monumento a los 
Caídos, en el cruce de la carretera de Aragón con la calle 
de los Hermanos García Noblejas, 2.323,36 pesetas. 

Pavimentación de la calzada en la calle de Vicente Espi­
nel, entre las de Francisco Madariaga y Centeno, pese­
tas 149.085,94. 

Reposición de aceras, por ensanche de calzada, en la 
calle de Goya, entre las de los Hermanos Miralles y Alcalá, 
83.900,23 pesetas. 

Instalación de tuberías y bocas del riego en la calle de 
Padilla, entre las de los Hermanos Miralles y Conde de 
Peñalver, 81.751,09 pesetas. 

Instalación de aceras en la plaza del Doctor Cortés, 
entre las calles del Doctor Juan Bravo e Islas Jarvi, pe­
setas 16.937,04. 

Hacienda 

7.° Librar al Patronato Municipal de Asistencia Mé­
dica, para atenciones del Servicio de Profilaxis y Orienta­
ción Diagnóstica, correspondientes al segundo semestre del 
año actual, la cantidad de 500.000 pesetas, con cargo a la 
partida 287 del vigente presupuesto. 

8.° Librar al Patronato Municipal de Asistencia Mé­
dica, para atenciones del mismo por asistencia médicofar­
macéutica de las clases pasivas de Administración local 
residentes en Madrid, correspondiente al segundo semestre 
del año actual, la cantidad de 250.000 pesetas, con cargo 
a la partida 650 del vigente presupuesto. 

9.° Aprobar un gasto de 31.959,60 pesetas, con cargo 
a la partida 29 del vigente presupuesto, importe de la in­
demnización por gastos de locomoción al personal de Arbi­
trios 'que presta servicio en Subalternas alejadas del centro 
de la capital correspondiente al pasado mes de septiembre. 

10. Aprobar un gasto de 2.400 pesetas, con cargo a la 
partida 863 del vigente presupuesto; importe de la ayuda 
familiar no percibida por el Oficial liquidador de Arbitrios 
don José Bedoya González, correspondiente a los meses de 
mayo a diciembre, ambos inclusive, del pasado año. 

11. Aprobar un gasto de 5.166,90 pesetas, con cargo 
al capítulo VIII, Resultas, del vigente presupuesto, importe 
de los atrasos que por el concepto de plus familiar corres­
ponde percibir al Condustor de Talleres Generales don 
Germán Emilio Pulido. 

12. Aprobar un gasto de 1.959,10 pesetas, con cargo 
a la partida 864 del vigente presupuesto, importe de las 
diferencias de pensión y pagas extraordinarias que corres­
pondería percibir al funcionario técnicoadministrativo, ju­
bilado, don Benito Antonio Olmeda Almazán como con­
secuencia de la acumulación a su haber pasivo de las dos 
pagas extraordinarias que fija el reglamento de Funciona­
rios, por el tiempo comprendido entre elIde octubre 
de 1954 y el 31 de enero de 1955, y su abono a doña Julia 
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Morencos de VilIalobos, como viuda del expresado f . 

. . , d h' . uncIa-nano, en umon e sus cuatro I)OS mayores de edad. 
13. Dev~lver a don Antom? .Mance~a VilIazán, P a­

dor de la Qumta Zona del ServIcIO de Limpiezas la ag. 
dad de 364,42 pesetas, ingresada en fondos m~nl'C~nlh-
. d b'd d . .pa e m e I amente por concepto e remtegro de anticipo , 
dicha devolución se lleve a efecto como minoración' J iue 

i~gresos del capítulo VII, artículo 1.0, concepto ]64~ d~1 
vIgente presupuesto. 

14. Aprobar un gasto de 250 pesetas, con cargo l 
partida 849 del vigente presup~~sto, importe de la m~l~ 
Impuesta por la Jefatura de TraÍlco de Madrid al vehícul 
municipal número 804, por infracción del Código de 1° 
Circulación, no imputable a su Conductor. a 

~5 . Aprobar .un gasto de 2.750 pesetas, con cargo a la 
partIda 849 del vIgente presupuesto, para satisfacer el im­
porte de los daños causados al vehículo matrícula M-149133 
propiedad de don Agustín Vergara Oliva, y asegurado e~ 
la Compañía de seguros La Suiza General. 

16. Aprobar un gasto total de 10.791.090,62 peseta 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupuesto' 
para abonar el importe de ochenta y cuatro certificacione~ 
por obras realizadas por diversas contratas. 

17. Aprobar un gasto total de 284.147,04 pesetas, con 
cargo al capítulo II del vigente presupuesto, para abonar 
el importe de diecinueve certificaciones por obras realiza­
das en las dependencias y Servicios municipales. 

18. Aprobar un gasto total de 4.353.630,70 pesetas, 
con cargo a los capítulos II y VI del vigente presupue te, 
para abonar el importe de diecinueve certificaciones y once 
facturas por suministros realizados a las dependencias 
y Servicios municipales. 

19. Aprobar un gasto total de 171.652,48 peseta, 
con cargo a los capítulos II y VIII del vigente presupuesto, 
para abonar el importe de cinco relaciones de facturas por 
suministros realizados a las dependencias y Servicios mu­
nicipales. 

20. Conceder a don Felicísimo Martín Garcia y her­
mano la exención de pago del arbitrio de solares sin edificar 
correspondiente al terreno sito en la calle de Fernando 
Poo, con vuelta a la del Divino Vallés, teniendo en cuenta 
su carácter de inedificable al estar afectado de expropiación 
a realizar por la Comisaría General para la Ordenación ur­
bana, siéndole aplicable, por tanto, la exención estableci~a 
en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Re­
gimen local, procediendo la baja en matrícula con. ef~ctos 
desde elIde noviembre de 1960, por ser período sIgUiente 
al de la petición, con retirada del cobro y anulación . de los 
recibos pendientes de pago a partir del 24 de septIembre 
de 1957, fecha del plan de ordenación a que está a~ecto, 
a cuyo efecto deberá ser anulada la liquidació~ pl'~cttc.:'~da 
y recibo número 27-142, obrante en la AgenCIa EJec~tl\l.a 
de la Primera' Zona, y ser sustituída por otra nueva ltqUl­
dación que comprenda únicamente el período del ; de 
marzo al 30 de septiembre de 1957, a cuyo pago deber~ ser 
aplicado el depósito constituído, con devolución a los mte­
resados del sobrante que resulte. 

21. Conceder a don Francisco Padilla Alvarez la e.xen-
. d'f rrespon-ción de pago del arbitrio de solares sm e I lear co, 7 

diente al terreno sito en la calle de Julián Fernandez, 
(hoy ' avenida de Alberto Alcocer), teniendo en cuenta dSU 

cará~ter de inedificable al estar afectado por el plan. deEorde-1 , r te e nación de la segunda transversal entre la Vla Iml R . 
sector de la avenida del Generalísimo Y la plaza de la e~?~ 

. . . " d 1 l' bl tanto la exenclO bltca Dommlcana sIen o e ap Ica e, por '1' nte 
establecida en el 'párrafo 2.° del artículo 504 de. a v~ge" n 

. d b' la 1l1scnpclO ley de Régimen local; deblen o causar ~Ja 1 1 de abril 
figurada en matrícula con efectos a partIr de . ' , con 

'd . . t 1 de la petlclOn, 
de 1962, por ser peno o ~~gUlen e a. endientes de 
retirada del cobro y anulaclOn de los recIbos P 
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desde el 10 de julio de 1957, fecha de aprobación 
~~lan de ordenación a que está afecto. 
d 22. Conceder a don Aureli~, Cuevas Martínez .Y ?oña 
lsabd Martíne~. Lacalle la exen~lOn de pago del a:bltno de 

lares sin edIfIcar correspondIente al terreno SIto en la 
~Ie de Julio Moreno, 25 (barrio de San Pascual), teniendo 

cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por el 
en oyecto parcial del barrio citado, siéndole aplicable, por 
~to la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
l 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo la 
b:ja en matrícula con efectos desde elIde mayo de 1962, 
por ser período siguiente al de la petición, con retirada del 
cobro Y anulación de los recibos pendientes de pago a par­
tir del 5 de junio de 1957, fecha de aprobación del plan 
a que está afecto. 

23. Conceder a doña María Méndez Martín la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon­
diente a un terreno sito en la calle de Liberti, teniendo en 
cuenta su carácter de inedificable al estar afectado por el 
proyecto parcial de ordenación del sector de la desviación 
de la carretera de Francia, siéndole aplicable, por tanto, la 
exención establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de 
la vigente ley de Régimen local, procediendo su baja en 
matrícula con efectos desde el 1 de abril de 1962. por ser 
período siguiente al de la petición, con retirada del cobro 
y anulación de los recibos pendientes de pago desde elIde 
enero de 1946, fecha del plan de ordenación a que está 
afecto. 

24. Conceder a doña Teresa Luaces López la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en el camino de la Cuerda (antiguo término 
de Canillas), teniendo en cuenta su carácter de inedificable 
al estar afectado por el plan de ordenación de Canillas­
Ciudad Lineal, siéndole aplicable, por tanto, la exención es­
tablecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local, procediendo su baja en matrícula con 
efectos desde el 1 de diciembre de 1960, por ser período si­
guiente al de la petición, con retirada del cobro y arlUlación 
de los recibos pendientes de pago desde el 12 de septiembre 
de 1956, fecha de aprobación del plan de ordenación a que 
está afecto. 

25. Conceder a don José Gondín Catalinas la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito entre la calle de Virgilio Casero y el camino 
de la Fuente de la Mora, 1 y 3, teniendo en cuenta su ca­
rácter de inedificable al estar afectado por el proyecto de 
ordenación parcial del sector de Manoteras, siéndole apli­
cable, por tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° 
del. artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, pro­
cediendo la baja en matrícula con efectos desde e! 1 de 
mayo d.e 1962, por ser período siguiente al de la petición, 
con retIrada del cobro y anulación de los tecibos pendien­
tes. ?e pago a partir del 1 de enero de 1961, según se 
sohcIta. 

.,26. Conceder a don Antonio Yanini Guijarro la exen­
~on de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon-

e?te a un terreno sito en la calle Nueva (hoy, del Boj), 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar sujeto 
a reparcelación desde ellO de julio de 1957 siéndole apli­
~~le, por tanto, la exención establecida en' el párrafo 2.0 

d~ artIculo 504 de la vigente ley de Réaimen local proce-
lend b' b' d o su aja en matrícula con efectos desde el 1 de abril 
e .1962, por ser el período siguiente al de la petición con 

~etirada del cobro y anulación de los recibos pendi~ntes 
e ~~gO a partir del 1 de enero de 1961, según se solicita. 

l .. ~onceder a don Juan Miguel Martínez de Lucas 
r
a 

exenclOn de pago del arbitrio de solares sin edificar co­resp d' t . on lente al terreno sito en la carretera del Este 89 
t~~lendo en cuenta su carácter de inedificable al estar ~fec~ 

o en su totalidad por las nuevas alineaciones de! pro~ 

12 de noviembre de 1962 

yecto parcial del sector de La Elipa, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local, procediendo su 
baja en matrícula con efectos desde elIde abril de 1962, 
por ser período siguiente al de la petición, con retirada del 
cobro y anulación de los recibos pendientes de pago a par­
tir del 25 de septiembre de 1957, fecha de aprobación del 
plan a que está afecto. 

28. Conceder a don Fernando Balseiro Rodríguez la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la calle de Víctor Prade­
ra, 64, teniendo en cuenta su carácter de inedificable al 
quedar totalmente absorbido por espacio libre, siéndole 
aplicable, por tanto, la exención establecida en el párra­
fo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen local, 
procediendo la baja en matrícula con efectos desde el 1 de 
enero de 1962, período siguiente al de la petición, con re­
tirada del cobro y anulación de los recibos pendientes de 
pago a partir del 4 de junio de 1952. 

29. Conceder a doña Emilia Fernández Moreno la 
exención de pago del arbitrio de solares sin edificar co­
rrespondiente al terreno sito en la carretera de Canillas, 
con vuelta a la calle de Servator, teniendo en cuenta su 
carácter de inedificable al estar afectado por la ampliación 
del ancho de la carretera de Canillas, siéndole aplicable, por 
tanto, la exención establecida en el párrafo 2.° del artícu­
lo 504 de la vigente ley de Régimen local; debiendo cau­
sar baja la inscripción figurada en matrícula con efectos 
desde elIde mayo de 1962, período siguiente al de la 
petición, retirando del cobro y anulando los recibos pen­
dientes de pago a partir del 12 de diciembre de 1956, fecha 
de aprobación del plan a que está afecto. 

30. Conceder a doña Basilisa Rubio Antón la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar corres­
pondiente a un terreno sito en Valdezarza-La Veguilla, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar 
afectado por el proyecto de urbanización de dicho sector, 
siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local; debiendo causar baja la inscripción figurada en ma­
trícula con efectos desde elIde agosto de 1962, período 
siguiente al de la petición, retirando del cobro y anulando 
los recibos pendientes de pago a partir del 1 de marzo 
de 1946, fecha de aprobación del plan de ordenación a que 
está afecto. 

31. Conceder a don Bernabé Osés Zulet la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle de Alfonso XIII, sin número, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tado 'de expropiación por las nuevas alineaciones del sector 
del Paraíso, siéndole aplicable, por tanto, la exención esta­
blecida en el párrafo 2.0 del artículo 504 de la vigente ley 
de Régimen local; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula con efectos desde el 1 de abril de 1962, 
período siguiente al de la petición, retirando del cobro 
y anulando los recibos pendientes de pago a partir der 25 de 
julio de 1954, fecha de aprobación del plan a que está afecto. 

32. Conceder a don Julián del Pozo Villas la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
al terreno sito en la calle de Faustino López, 3, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar afectado de 
expropiación, siéndole aplicable, por tanto, la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local; debiendo causar baja la inscripción 
figurada en matrícula con efectos desde el 1 de mayo 
de 1962, período siguiente al de la petición, retirando del 
cobro y anulando los recibos pendientes de pago a partir 
del 28 de febrero de 1952. 

33. Conceder a don Arcadio López Sánchez la exen­
ción de pago del arbitrio de solares sin edificar correspon-
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diente a un terreno sito en la calle particular C, teniendo 
en cuenta su carácter de inedificable al estar emplazado 
en zona verde, siéndole aplicable, por tanto, la exención 
establecida en el párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente 
ley de Régimen local, procediendo su baja en matrícula 
con efectos desde el 1 de mayo de 1962, período siguiente 
al de la petición, retirando del cobro y anulando los reci­
bos pendientes de pago a partir del 1 de marzo de 1946, 
fecha de aprobación del plan a que está afecto, devolviendo 
a don Arcadio López Sánchez la suma de 455,90 pesetas, 
importe del principal, más el 25 por 100 del recibo núme­
ro 363, expedido por el concepto de solares sin edificar, 
correspondiente al año 1961 , en relación con la mencionada 
finca, según depósito que figura en carta de pago núme­
ro 13.075, de 2 de julio de 1962, constituído con la finalidad 
de estar a las resultas de la reclamación y suspender el pro­
cedimiento de apremio seguido por la Agencia Ejecutiva 
de la Décima Zona, a cuyos efectos habrán de cursarse 
las órdenes pertinentes a la Depositaría de Villa. 

34. Conceder a don Ignacio Sánchez López la exención 
de pago del arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la calle particular C, teniendo en cuenta 
su carácter de inedificable al estar emplazado en zona verde, 
siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida en el 
párrafo 2.° del artículo 504 de la vigente ley de Régimen 
local, procediendo la baja en matrícula con efectos desde 
elIde mayo de 1962, período siguiente al de la petición, 
retirando del cobro y anulando los recibos pendientes de 
pago a partir del 1 de marzo de 1946, fecha desde la cual 
se prohibe la edificación en el terreno, procediendo a la 
devolución de la suma de 455,90 pesetas, importe del prin­
cipal, más el 25 por 100 del recibo número 364, de 1961, 
expedido por el concepto de solares sin edificar y finca sita 
en la calle Particular C, 5, depositada por el interesado, 
según consta en carta de pago número 13.074, de 2 de julio 
de 1962, con el fin de suspender el procedimiento de apre­
mio seguido por la Agencia Ejecutiva de la Décima Zona 
y estar a las resultas de la reclamación, a cuyos efectos 
habrán de cursarse las órdenes a la Depositaría de Villa. 

35. Devolver a Inmobiliaria Hortaleza (S. A.) la can­
tidad de 411.158,08 pesetas, que resulta indebidamente sa­
tisfecha por el arbitrio de solares sin edificar correspondiente 
a un terreno sito en la carretera de Madrid a Hortaleza, de 
una superficie total de 53.975,20 metros cuadrados, ya que, 
conforme al párrafo 2.° del artículo 499 de la vigente ley 
de Régimen local, solamente ha de tributar por una faja de 
terreno cuya línea será la de la fachada a la vía o trozo 
de vía que esté urbanizada, con un fondo igual al fondo de 
la manzana en proyecto, en este caso, por 6.135 metros 
cuadrados, devolución que deberá ser efectuada como mi­
noración de ingresos del capítulo 1, artículo 2.°, concep­
tos 8.0, 9.° y 12 del vigente presupuesto de ingresos del 
Interior, por el principal, 75 por 100 y 5 por lOO, respec­
tivamente; debiendo ser sustituída dicha liquidación por la 
nuevamente practicada, con arreglo a la superficie tributa­
ble, por el mismo período impositivo, con un importe de 
16.831,44 pesetas, cuyo importe deberá hacerse efectivo por 
el interesado simultáneamente a la anterior devolución. 

36. Conceder a la Comunidad de Padres Dominicos de 
Santo Domingo el Real (Orden de Predicadores) la exen­
ción de pago del arbitrio de solares edificados y sin edificar 
<;:orrespondiente a la finca número 14 de la calle del General 
Oraa, con vuelta a la de Claudia Coello, teniendo en cuenta 
que disfruta de igual exención en el pago de la contribución 
territorial (riqueza urbana), y por aplicación de 10 estable­
cido en el artículo 590 de la vigente ley de Régimen local; 
debiendo, en consecuencia, causar baja la inscripción figu­
rada en la correspondiente matrícula con efectos a partir 
del 1 de abril del año en curso, por ser el período siguiente 
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a la fecha de la petición, retirando del cobro y anula d 
recibos pendientes de pago a partir de la fecha en n o lo 
alta hubiere tenido lugar, sin perjuicio de continuar due ~I 
mite de las actuaciones, a los efectos de adoptar una t~a­
ción definitiva sobre la devolución de cantidad a q~es~ u­
biere lugar. e u-

37. Conceder a la Comunidad de Propietarios d I 
finca número 88 bis del paseo de las Delicias la bon '; a 
c.ión del 90 por 1?<? en las cuotas ~el arbitrio de solar~ ~%: 
flcados y sm edlftcar correspondIentes a dicho inmu bl 
d I d . - e e 

urante un pazo e vemte anos, contados a partir del 24 
de julio de 1955, fecha en que fué otorgada la califica ., 
provisional de bonificable a la referida finca; debiendo e~lOn 
tuars~ la rectif!cación y anotació? op~rtunas en la corr:

c
: 

pondlente matncula, causando baja la mscripción que vie 
figurando, con retirada del cobro y anulación de los recib~e 
expedidos a partir de1.1 d~ o~t,ubre de 1955, y simultánea~ 
mente alta una nueva mscnpclOn con la bonificación proce­
dente y cuota trimestral de 213,52 pesetas, por la que ante­
riormentre venía tibutando al tratarse de solar edificado. 

38. Conceder a don Agustín Juan Esteban la exención 
de pago de derechos por licencia de apertura para fábrica de 
guantes en la calle de Múller, 34, en virtud de lo prevenido 
en la bas~ 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 para 
los cambIOS por traslado que, como en este caso tienen 
carácter de forzoso. ' 

39. Conceder a don Agustín García Zornoza la exen­
ción de pago de derechos por licencia de apertura para car­
pintería mecánica en la calle de los Vascos, 12, en virtud 
de lo prevenido en la base 28 de la Ordenanza de exacciones 
número 11 para los cambios por traslado que, como en pste 
caso, tienen carácter de forzoso; entendiéndose esta exen­
ción para aquellos elementos que constan en la licencia que 
poseía en el local desalojado, y viniendo obligado al pago 
de los que puedan resultar ampliados. 

40. Conceder a doña Fernanda España Toribio la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
droguería y perfumería en la calle del Alcalde Sainz de 
Baranda, 48, en virtud de lo prevenido en el apartado d) 
de la base 28 de la Ordenanza de exacciones número 11 
para los cambios por traslado que, como en el presente 
caso, tienen carácter de forzoso. 

41. Conceder a doña Aracel i Villasante Cabero la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
escuela de enseñanza primaria en la calle de los Carvajales, 
número 5, teniendo en cuenta que dicha actividad está 
comprendida en las tablas de exenciones de la contribución 
industrial, y por aplicación de lo establecido en la ordenanza 
de exacciones número 11. 

42. Conceder a don José Antonio Vida Nájera la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura para 
garaje en la calle de Zurbano, 64, teniendo en cuenta su 
destino exclusivo a la guarda de vehículos propiedad ~e los 
ocupantes de la referida finca y las normas que vIenen 
aplicándose en casos análogos. . 

43. Conceder a la Union Oil Company of Spatn la 
exención de pago de derechos por licencia de apertura p.ara 
sus oficinas instaladas en la calle del Clavel, 5, por aphca­
ción de los beneficios concedidos por la ley de 25 de diciem­
bre de 1958 sobre investigaciones de hidrocarburos. 

44. Conceder a Butano (S. A.) la exención de pago de 
f . en la derechos por licencia de apertura para sus o Icmas. el 

avenida de José Antonio 82 por cuanto determtna , , . , las 
decreto-ley de 28 de junio de 1927, en re1aclon con 
entidades pertenecientes al Monopolio de Petróleos, y. no 
determinar la Ordenanza de exacciones vigente en el eJe~­
cicio de 1927 tarifa alguna para domicilios sociales de enn-
dades jurídicas. , . ntidad 

45 . Devolver a don Fernando Martm RUlZ !a ca 
de 35.257 pesetas, que resulta indebidamente sattsfecha por 
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el oncepto de veladores con relación al quiosco sito en la 
calfe de Ruperto Chapí, esquina al paseo de Moret, por 
h berse comprobado que de los 225 metros cuadrados con­
~idos 135 metros cuadrados están entre árboles, ya que d recibo correspondiente al año 1961 se encuentra en las 
'smas condiciones que los de los años 1959-1960; debien­
~ efectuarse la devolución con cargo a los ingresos del 
~smo concepto del presupuesto, y debiendo girarse simul­

:eamente nuevo recibo por la cantidad de 31.477,5.0 pe­
setas, que es la que corre~ponde percibir al Ayuntamiento 

r el mismo penado de tIempo y cuota correctos. 
po 46. Devolver a la Caja de Ahorros y Monte de Piedad 
de Madrid, en. eiecuc~ón del fallo ~ict~do por el Tribunal 
Económicoadmlll1stratIvo de la Provmcla, fecha 3D de marzo 
de 1961, la cantidad de 274.486,76 pesetas, que resulta inde­
bidamente satisfecha por el concepto de vallas en relación 
con la finca número 1 de la calle de Alcalá, por no haber 
existido ocupación de la vía pública, ya que las obras que 
se realizaron fueron hechas dentro de la alineación oficial; 
debiendo efectuarse la devolución con cargo a los ingresos 
del mismo concepto del presupuesto. 

47. Conceder a doña María América Cuesta Fernán­
dez la exención de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre 
edificación deficiente correspondiente a la finca número 56 
del paseo de Muñoz Grandes, ya que al estar afectada por 
la prolongación de la avenida de Nuestra Señora de Fátima 
no puede efectuarse la elevación de las plantas correspon­
dientes, siéndole aplicable, por tanto, la exención establecida 
en la base 8.a, párrafo 3.°, de la Ordenanza reguladora de 
la exacción. . 

48. Conceder a don J ulián ArandilIa Sanz la exención 
de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación de­
ficiente correspondiente a la finca número 23 de la calle de 
los Hermanos Machado, con vuelta a la de Los Collados, 
teniendo en cuenta su carácter de inedificable al estar afec­
tada por la ampliación del ancho de la calle últimamente 
citada, a tenor de lo establecido en el párrafo 3.° de la 
base 7.a de la Ordenanza reguladora del arbitrio; debiendo, 
en consecuencia, causar baja en matrícula la actual inscrip­
ción, y retirar del cobro y anular los recibos pendientes de 
pago, siguiéndose posteriormente los trámites precisos para 
la devolución de las cantidades que proceda. 

49. Conceder a doña Juana Macías Martín la exención 
de pago del arbitrio con fin no fiscal sobre edificación de­
ficiente correspondiente a la finca número 73 del paseo de 
Muñoz Grandes, teniendo en cuenta su carácter de inedi­
ficable al estar afectada por la nueva alineación de la plaza 
del Hospital Militar, y por aplicación de 10 establecido en 
el párrafo 3.° de la base 7.a de la Ordenanza reguladora 
del arbitrio; debiendo en consecuencia causar baja en ma­
trícula. la actual insc;ipción, y retirar' del cobro y anular 
los recibos expedidos que se encuentren pendientes de pago. 

50. Devolver a don José Torres Martín la cantidad de 
51.~ pesetas, que resulta indebidamente satisfecha por el 
arbltno con fin no fiscal sobre edificación deficiente corres­
pondiente a la finca número 14 de la calle de los Hermanos 
Miralles, durante los años 1958, 1959 Y 1961, completos, 
~uya devolución habrá de tener lugar como minoración de 
~gres~s del mismo concepto del presupuesto especial de 
/?~ntsmo en curso, y que simultáneamente, y previa expe­
.~Ion de los recibos que corresponda, se le cobre la can­

~I ad _de 38.25.0 pesetas, que es la que debe ingresar por 
dOS anos 1958 a 1961, y primero y segundo trimestres 

.e, 1%2, ~or la misma finca y concepto, según la liquida-

ti
c
.lon .practtcada, aplicando la reducción del 5.0 por 100 al po tn .. 

lpOSltIVO señalado por la Ordenanza correspondiente. 
~1. Devolver a doña Gloria de la Cruz Cántalejo las 

~~~ttdades de 69.300 y 33.138 pesetas, que resultan inde­
e~·;me~~e satisfechas por el arbitrio con fin no fiscal sobre 

I IcaclOn deficiente correspondiente . a las fincas núme-
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ros 22 y 24 del paseo de las Delicias, con vuelta a la calle 
de Murcia, durante los años 1958, 1959, 1960 y primero 
y segundo trimestres de 1961, cuyas devoluciones habrán 
de tener lugar como minoración de ingresos del mismo con­
cepto del presupuesto e'special de Urbanismo en curso, y 
que simultáneamente, y previa expedición de los recibos 
que corresponda, se le cobre las cantidades de 39.60.0 y 
18.936 pesetas, que son las que debe ingresar por los 
años 1958 a: 1961, completos, por las mismas fincas y con­
cepto, según las liquidaciones practicadas, aplicando la re­
ducción del 5.0 por 100 al tipo impositivo señalado por la 
Ordenanza correspondiente. 

52. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los ciento véinticinco 
coches que comprenden la relación que comienza con el de 
matrícula P-5542 y finaliza en el M-3.o2111, con efectos 
todos ellos desde el 1 de mayo de 1962. 

53. Conceder el alta en el concierto vigente con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los treinta y cinco 
coches que constituyen la relación que encabeza el de ma­
trícula ZA-16333 y finaliza en el M-3.o896D, con efectos 
desde el 1 de junio de 1962. 

54. Conceder la baja en el concierto vigente. con el 
gremio fiscal sindical de autotaxis para pago del impuesto 
sobre consumos y servicios de lujo de los ciento noventa 
y cinco coches que constituyen la relación que inicia el de 
matrícula BU-4704 y finaliza en el M-249144, con efectos 
todos ellos desde el 1 de mayo del corriente año . . 

55. Conceder la baja en los conciertos vigentes con el 
gremio fiscal sindical de vinos, aguardientes y aperitivos 
y con los de bares y similares y tabernas y similares, res­
pectivamente, para pago del impuesto sobre consumos y 
servicios de lujo de los establecimientos sitos en la carre­
tera de Aragón, 9; calle de Francisco Ortego; 3, y carre­
tera de Aragón, 8, con efectos todos ellos desde el 1 de 
enero de 1962, teniendo en cuenta la enorme merma de 
ventas experimentada por dichas industrias a causa de las 
obras de construcción del viaducto sobre el Arroyo Abro­
ñigal; debiendo tributar por el sistema ordinario de decla­
raciones juradas durante el plazo mínimo de dos años, con­
tados a partir de la mencionada fecha, para lo cual se les 
concede a cada tillO de los industriales afectados un plazo 
de quince días para que puedan presentar las correspon­
dientes a los meses transcurridos del año en curso. 

56 a 61. Conceder a los propietarios de las fincas que 
a continuación se relacionan la exención de pago de las 
cuotas de contribuciones especiales, por diversas obras eje­
cutadas por el Ayuntamiento, por satisfacer todos ellos el 
recargo extr'aordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
la contribución territorial urbana de los respectivos inmue­
bles, y ser ello incompatible con la aplicación de las contri­
buciones especiales, a tenor de lo preceptuado en el artícu­
lo 587 de la vigente ley de Régimen local: 

Don ~ azario Barrena Ibáñez, propietario de dos fincas 
sin número de la calle del Avefría, por obras de alcanta­
rillado en el barrio de la Obra Sindical del Hogar en los 
años 1955-56. 

Don Jesús Rubio Paz, propietario de la finca núme­
ro 174 de la calle de Serrano, por obras de alumbrado en 
los años 1958-59. 

Doña Angela García Martínez (en la relación, doña 
Petra García), propietaria de la finca número 36 de la calle 
de Silvio Abad, por obras de calzada y aceras en el barriq 
del Zofío en los años 1956-57. 

Don Leopoldo de Miguel de Miguel, propietario de la 
finca número 194 de la calle de Serrano, por obras de alum­
brado en los años 1958-59. 

Don Venerando Barbero Paradinas, propietario de la 
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finca número 10 de la calle de la Alegría y sin número de 
anejo a la calle de la Callejuela, por obras de calzada, 
aceras y absorbederos en el barrio de la Obra Sindical del 
Hogar en los años 1956-57. 

A Religiosas Franciscanas Misioneras de María (solici­
tud de la reverenda Madre María Blanca), propietarias de 
la finca número 28 de la calle de Joaquín Costa, por obras 
de instalación de aceras centrales y laterales. 

62. Acceder a lo solicitado por don Antonio Cano 
Mendoza dándosele de baja en el reparto como obligado 
al pago de las contribuciones especiales, por obras de pa­
vimentación de la calzada, asignadas a una finca sin número 
del camino de Alcorcón, y anulándose el recibo, importan­
te 585,82 pesetas, que se le giró, por haberse comprobado 
que el propietario de dicha finca cuando se realizaron las 
obras era don Pascual López Rojas, a quien, en aplicación 
de 10 que determina el artículo 16 del reglamento de Ha­
ciendas locales, se le dará de alta en el reparto, y se le expe­
dirá el correspondiente recibo por el mismo importe y con­
cepto del que se anula. 

63. Dar de baja a la Sociedad Comercial Andaluza 
Extremeña, S. A. (e. A. E. S. A.), en el reparto de las 
cuotas de contribuciones especiales, por obras de pavimen­
tación de la calzada y aceras realizadas por el Ayuntamiento 
en la avenida de las Islas Filipinas, como propietaria de la 
finca número 48 de la calle de Bravo Murillo, con vuelta 
a la de Ríos Rosas (que resultó beneficiada por dichas 
obras)¡ ,por haberse comprobado que do fué nunca propie­
taria de ' dicha finca, dando simultáneamente de alta, en 
aplicación de 10 que determina el artículo 16 del reglamento 
de Haciendas locales, a la Sociedad Protectora de Niños, 
a doña Pureza Malagón García y a doña Encarnación María 
Andrés BIanch Malagón, teniendo en cuenta que eran las 
propietarias de la finca de referencia cuando se realizaron 
las obras, expidiéndoseles los correspondientes recibos por 
el mismo importe del que se anula, en la siguiente propor­
ción: Sociedad Protectora de Niños (16,60 metros), pese­
tas 13.165,33 por calzada y 5.292,47 pesetas por aceras; 
doña Pureza Malagón García y otra (4,20 metros), 3.330,98 
pesetas por calzada y 1.339,06 pesetas por aceras. 

64. Acceder a 10 solicitado por don José María Pe1áez 
Gutiérrez, en nombre de Galerías Preciados (S. A.), dán­
dose de baja en el reparto como obligado al pago de las 
contribuciones especiales, por obras de pavimentación de 
la calzada, aceras, tuberías y bocas de riego y alcantarillado, 
asignadas a la finca número 6 de la calle de Carretas, a don 
José Rodríguez Fernández, y anulándose el recibo que se le 
giró, por haberse comprobado que los propietarios de esta 
finca son don José María, don Pedro, doña Matilde, doña 
María del Carmen y don Manuel Alesanco Parajes, a quie­
nes, en aplicación de 10 que determina el artículo 463 de 
la ley de Régimen local, se les dará de alta en el reparto 
y' se les expedirá el correspondiente recibo por el mismo 
importe y concepto del que se anula, poniéndose al cobro en 
período voluntario. 

65. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. , Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de calzada, aceras 
y absorbederos ejecutadas en la calle de María del Carmen 
en el año 1957, a los propietarios de las fincas que a con­
tÍl¿uación se relacionan, por satisfacer todos ellos el recargo 
extraordinario del 4 por 100 del Ensanche, y darse la in­
compatibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley 
de Régimen -Iocal: don Luis Gutiérrez González, de la nú­
~ero 44; don Modesto González Aguado, de la número 24 
(reclamación de don Ceferino de BIas Soto); don Valentín 
~oblechero Hereder, de la número 18; doña Josefa Mas 
Cordero, de la número 25; don José Ramón Pérez Santo ro, 
de la número 48; don Isidro Velasco Lázaro, representante 
~e la Comunidad de Propietarios de una finca sin número 

1.186 

(reclamación del interesado, de don Celestino de la T 
y de doña Dolores Antonini García); doña Raimunda Jrre 
tado Jiménez, de la número 9; don José Sánchez Co Ur­
dar, de la número 12; don José Zapata del Baño d rr~­
número 13; don Pedro Casado Gonzalo, de la núm~ro ell ~ don Mariano García Lozano, de la número 5 (reclam .,' 
dd -C G 'M )d-L' aClOn e ona ar~en arcla agr~; .ona ,ettcia Rubio Sán-
chez, de la numero 3; don J ose LUIS QUlroga de la núm 
ro 34 (reclamación de don Demetrio Pastor Blanco)' d e-
A 1, G ' M' dI' , on po mar arcJa artmez, e a numero 27, don Em'l' 

, '110 
Pardo del Po~o, de la nm.?ero. 54;. don Ulpiano Martín 
Illana, de la numero 17 ; dona Vlctona y doña Isabel Casa­
do Agudo, de dos fincas sin número; don José Alva 
Majide, de la números 50 y 52; don Antonio Pardo Gar;~z 
de la ,número 29 .(reclam~ción de don Juan María Díe~ 
Betegon); don LUIS Andres Aguado, de la número 8 (re­
clamación de don Saturnino Muñoz Llorente); don Anas­
tasio Muñoz Mansilla, de la número 7; doña Martina Se­
villano González, de la número 32; don Antonio Alon o 
Martínez, de la número 31; don Agustín Morato Bernal 
de la número 33; don Manuel Ruiz Ramos, de la núme~ 
ro 35; doña María Amor Fernández de Velasco de la 
números 37 a 49 (las cuatro últimas reclamaciones s~scritas 
por don Julio Escolar Escolar); don Santiago Díaz Riva 
de la número 29; don Gerardo Buján, de la número 19 
(reclamación de don Jesús López Vicito); don Eladio Puen­
te Martínez, de la número 40, y don León Pedro Blasco 
de la número lO, ' 

Segundo, Desestimar las peticiones de exención de 
pago de contribuciones especiales, por obras de calzada 
aceras y absorbederos ejecutadas en la calle de María deÍ 
Carmen, solicitada por don Florencio Hernando Cuesta 
para las asignadas a la número 2; don Leoncio Gómez San 
Desiderio, a la número 22; don Cándido Morales Granados, 
para una finca sin número, y don Asterio Recio García, 
a la número 16, fundadas en el pago del recargo extraor­
dinario del 4 por 100 del Ensanche, por cuanto en el año 
de ejecución de las obras originarias de la exacción (1957) 
no abonaban el susodicho recargo, por 10 que, no habiendo 
simultaneidad entre ambas tributaciones, no se da la incom­
patibilidad prevista en el artículo 587 de la vigente ley de 
Régimen local. 

Tercero. Estimar la reclamación formulada por don 
Francisco López Martín, por haberse comprobado que no 
era el propietario del inmueble señalado con el número 56 
de la calle de María del Carmen en el momento de ejecu­
tarse las obras de calzada, aceras y absorbed eros en ~a 
expresada vía pública, dándole, en consecuencia, de baja 
en la distribución de contribuciones especiales originadas 
por las referidas obras, y haciendo que en su lugar figuren 
don Antonio, doña Jesusa y don Jesús Prieto. Gallego, 
a cuyo cargo serán expedidos los recibos pertinentes por 
la Administración de Rentas y Exacciones Municipales ; Y 

Cuarto, Conceder a doña María Ora110 Santos el frac­
cionamiento de contribuciones especiales, por obras de cal­
zada, aceras y absorbederos, asignadas al irun~eble, de su 
propiedad en la calle de María del Carmen, Sl~ numero, 
quien podrá hacerlas efectivas en seis plazos tn~estrales 
Y consecutivos que serán incrementados con los mtereses 

, lh " dse correspondientes a razón del 5 por 100 anua, aCle? ° , . su 
responsable de dicho pago en defecto de la propletana, , , f cto 
avalante don Manuel Vela Rodríguez, quedando S111 e e d 

' . ga o el presente acuerdo en el supuesto de resultar Impa 
d·, d se a su alguno de los recibos de aquellos plazos, proce len o 

'1 na sola vez cobro y al de la totahdad de os restantes en u . 
. ' " "d t' d las alegaCIOnes y en procedimiento eJecutivo; eses ¡man o . 

relativas a los beneficios que corresponden a !a ,f¡~ca'l~~ 
estar acogida a la ley de Viviendas de Renta Llfrut,a ~ ~o­
vencionada ya que además de no haberlo acredita o t 

" d 15 de agos o cumentalmente, el artículo 13 de la ley e 
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d 1954 excluye de todo beneficio a esta exacción, signifi­
e do a la interesada que, según informa la Sección Téc­

: de Valoraciones, han sido construídas las aceras frente 
al inmueble. 

66. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Estimar la reclamación suscrita por doña An­

t nia Esteban Blázquez impugnando la cuota complemen­
t°ria de contribuciones especiales, por obras de calzada, 
~ignada a una finca de su propiedad sin número de la calle 
~d puerto de Canfranc, por haberse comprobado la exis­
tencia de errores tanto al aplicar el acuerdo de 15 de fe­
brero de 1961 como al decretarse el fraccionamiento, en 24 
de abril de 1959, originados por el cambio de numeración 
y titularidad en dicho inmueble y en el colindante, señalado 
en la distribución con el número 7, anulándose, en conse­
cuencia, los recibos números 1.590 y 1.591, de 1956, y 452 
de 1961 , y estableciendo de manera definitiva el importe de 
las cuotas que corresponden abonar a los respectivos pro­
pietarios de las fincas, en las siguientes cantidades: 

Finca sin número, doña Antonia Esteban Blázquez (en 
la distribución, doña Andrea Alvarez Herrero), 16.774,69 
pesetas (4.747,13 pesetas por aceras, 11 410,10 pesetas por 
calzada y 617,46 pesetas por cuota complementaria de esta 
última). 

Finca número 7, don Basilio Maldonado Manzano (hoy, 
su viuda, doña Elena Moro Pérez), 11.107,89 pesetas (pe­
setas 3.428,79 por aceras, 7.284,91 pesetas por calzada y pe­
setas 394,22 por cuota complementaria de esta última). 

Segundo. Ordenar, como consecuencia del anterior, al 
señor Depositario de Villa la liberación de 771 ,82 pesetas, 
depositadas según carta de pago número 12.238, de 22 de 
junio de 1962, con entrega de la totalidad de aquel importe 
a la depositante, doña Antonia Esteban Blázquez; ordenar 
a la Administración de Rentas y Exacciones Municipales 
que expida a cargo de doña Elena Moro Pérez, viuda de 
don Basilio Maldonado Manzano, un recibo por 11.107,89 
pesetas, según conceptos especificados en el anterior, para 
la finca número 7 (al parecer, número 9 actual) de la calle 
del Puerto de Canfranc, que será puesto al cobro en pe­
ríodo voluntario y sin recargos de ninguna clase; y 

Tercero. Dar por recibida a buena cuenta la cantidad 
de 11.107,89 pesetas, satisfechas por doña Antonia Este­
ban Blázquez, en concepto de contribuciones especiales por 
doce recibos de 905,20 pesetas cada uno (de cuya totalidad 
se deducen 148,78 pesetas por intereses) y 394,22 pesetas, 
según recibo número 453/61, y respecto a la diferencia de 
5.666,80 pesetas, existente entre la cantidad ingresada y la 
cu?ta que le corresponde satisfacer por calzada y aceras 
aSignadas' a una finca sin número de la calle del Puerto de 
Canf:anc, fraccionándola en seis plazos trimestrales y con­
s~cuhvos, ordenando a la Administración de Rentas y Exac­
Ciones Municipales que expida' los recibos pertinentes, los 
tuales "Ser~n incrementados con los ,intereses correspondien­
t~s, a razon deIS -por 100 anual, haciéndose responsable de 
~ch? yago, en defecto de la propietaria, su avalante, doña 

qUihna Fernández Méndez, significando a la interesada 
que, caso de quedar impagado alguno de estos recibos se 
procederá a su cobro y al de la totalidad de los restante~ en 
una sola vez y en procedimiento ejecutivo. 

67., Adoptar los siguientes acuerdos: 
d Prur~ero.. Conceder la exención de pago de las cuotas 
e contnbuclOnes especiales, por obras de alcantarillado eje­

cutadas en el barrio del Zofío, a los propietarios de las fin­
c~s que a continuación se relacionan por satisfacer todos 
e ~s el recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche 
~ arse la incompatibilidad prevista en el artículo 587 de l~ 

gente ley de Régimen local: 
n' Calle de Marina U sera: doña María Lorenzo Lorenzo 
d~~~:o 1.5; don A~tonio H~rnández ~pez, n,úmero 22 

P ado, don Domingo ' CaSillas Fernandez numero 30, , , 
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don Manuel Pacheco Marín, número 34; don Florentino 
Rodríguez Casas, número 4; don Angel Municio Reoyo, 
número 26; don José Ferrando Gargallo, sin número, y don 
Prudencio Gerardo Salas, número 56. 

Calle de los FornilIos: don Adelo Medina Murcia, nu­
mero 14; don Prudencio Gerardo Salas, número 20; y doña 
Ubalda Rocha AsperilIas, número 16. 

Calle de Santoña: don Avelino Estévez Marqués, nú­
mero 11; don Leandro de Miguel Portalatín, números 12 
y 14; don Alberto Cano Mayordomo, número 19, y doña 
María López López, número 3. 

Calle de Berja: don José Antonio Aldana Castillo, nú­
mero 6; don Francisco Alcázar Jiménez, número 17 (re­
clamación de don Antonio Alvarez Díaz) ; don Juan Torres 
Gaitán, número 9; don Lucio Bernal Merino, número 5; don 
Victorino Ollorquín Cáceres, número 7; don Faustino Re­
cio Rodríguez, número 13; doña Ansehna Sánchez, nú­
mero 16 (reclamación de don Inocencio García Sánchez), 
y don Florentino Rodríguez Casas, número 29. . 

Calle de Silvio Abad: don Mariano González del Río, 
número 3; doña Benita González Hernández, número 5; 
don Angel Municio Reoyo, números 42 y 44; don Pedro 
Arroyo Roa, número 12; doña Antonia Gómez Minguillán, 
número 14; don José Quesada García, número 18; don 
Mariano Toloba Sacristán, número 20; doña Patricia Muñoz 
Gallardo, número 21 ; don Matías Sanz Reoyo, número 31 ; 
doña Nieves Privado Palomo, número 35; don Olegario 
Botella Escudero, número 38; doña María Sanz Reoyo, 
número 40; don Luis Hernández Sánchez, número 45; don 
Angel Miguélez Domínguez, número 4; don Fructuoso Gar­
cía Mateo, número 16; doña Primitiva Sánchez Sangar, 
número 19, y don Luis Constanza, sin número. 

Calle de Juan Zofío: don Escolástico Valderribas Torri­
jos, número 16; don Faustino Rojas, números 1 y 3 (re­
clamación de doña María Triguero Ramos); don Angel 
Moreno Requena, número 5; don Manuel Aragonés Re­
bollo, número 6; don Juan Alcorlo Baños, número 7; doña 
Eudiviges González Simal, número 12; don José Martínez 
García, número 9; don Alejandro Nieto Cuadrado, núme­
ro 10; don Dionisio Cerrada Santos, número 11 ; don Darío 
Muñoz Muñoz, número 12; don Manuel Gómez Carala­
fuente, número 14; don Salvador López S ánchez , núme­
ro 2, y don Tosé Ferrando Gargallo, sin número. 

Calle di Antonio Prieto: doña Guadalupe Peña Mar­
tínez, sin número. 

Calle del Cerro de los Angeles: doña Juana María Vi­
llanueva López, número 9, y don Juan Bernardo López, dos 
inmuebles sin número. 

Calle de Marina Usera: don Luis Hernández Sánchez, 
número 24. 

Segundo. Desestimar la petición de exención de pago 
de la cuota de contribuciones especiales, por obras de alcan­
tarillado ejecutadas en el barrio del Zofío (primera fase), 
solicitada por don Juan Ruiz Llorente para la que fué asig~ 
nada a la finca número 1 de la calle de Santoña, fundada en 
el pago del recargo extraordinario del 4 por 100 del En­
sanche, por no haber acreditado documentalmente dicha . 
tributación y resultar negativa la consulta efectuada en el 
padrón de contribución territorial urbana. 

Tercero. Desestimar la petición de fraccionamiento de 
la cuota de contribuciones especiales, por obras de alcan­
tarillado ejecutadas en el barrio del Zofío (primera fase), 
solicitada por doña Ildefonsa López Martín, viuda de dOrl 
Alberto Rodríguez Casas, respecto a la que fué asignada 
a una finca de su propiedad sin número de la calle de Berja, 
por no haber aportado la garantía que establecen las dispo­
siciones reguladoras de la materia. 

Cuarto. Desestimar la solicitud de don Marcos Gar­
cía Sanz interesando que la cuota de contribuciones espe­
ciales, por obras de alcantarillado, asignadas a una finca sin 
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número en la calle de los Fornillos sea reclamada a la Co­
misaría General para la Ordenación urbana de Madrid, que 
expropió el inmueble, toda vez que, según documentación 
aportada por e! interesado, en la fecha de ejecución de las 
obras originarias de la exacción ostentaba e! pleno dominio 
del inmueble, por lo que le incumbe la obligación de contri­
buir, según lo establecido en e! artículo 16 del reglamento 
de Haciendas locales. 

Quinto. Desestimar las reclamaciones suscritas por don 
Isidro Cano Cofiño y don Juan de la Serna Espinaca inte­
resando sean aplicados los beneficios que establece la ley 
de Viviendas Subvencionadas de 15 de julio de 1954 res­
pecto a las cuotas de contribuciones especiales, por obras de 
alcantarillado, asignadas a los inmuebles de su propiedad 
de la calle de Marina Usera, con vuelta a la de Berja, y a la 
de Antonio Prieto, respectivamente, por cuanto, según es­
tablece el artículo 13 del mencionado texto legal, se exclu­
yen de toda bonificación las contribuciones especiales que 
puedan imponer los Ayuntamientos por obras, instalaciones 
o servicios ejecutados en la vía pública; significando a los 
interesados que el hecho de que utilicen el servicio por otra 
vía pública no les exime de contribuir proporcionalmente 
a los metros de fachada que tengan los inmuebles a la calle 
de Marina Usera, toda vez que, además de derivarse bene­
ficios ciertos, la obligación de contribuir se funda mera­
mente en la ejecución de las obras, y es independiente del 
hecho de su utilización, conforme dispone el artículo 457 de 
la vigente ley de Régimen local. 

Sexto. Dar de baja en la distribución de contribuciones 
especiales, por obras de alcantarillado ejecutadas en el barrio 
del Zofío .. a los propietarios de las fincas que a continuación 
se relacionan: don Angel Orejón Marcos, número 10 de 
la calle de Marina Usera; don Francisco Rubio Recio, 
número 19 de la calle de Berja, y don José Beltrán, sin 
número de esta última vía, y hacer que en su lugar figu­
ren, respectivamente, don Alejandro García Rodríguez, don 
Onofre Romero Lacanchel y don Manuel Barrero Sanz, 
a cargo de los cuales se expedirán los recibos correspon­
dientes, como obligados al pago, por ser propietarios de los 
inmuebles en el momento de ejecutarse las obras origina­
rias de la exacción, a tenor de 10 dispuesto en el artículo 16 
del reglamento de Haciendas locales, dándose con ello por 
resueltas las reclamaciones suscritas por don Angel Orejón 
Marcos y don Julio Meijide Fariña; y 

Séptimo. Informar a don Alejandro García Rodríguez, 
con arreglo a 10 que interesaba en su comparecencia de 26 
de mayo de 1962, que, conforme a las estipulaciones recogi­
das en la escritura de compraventa otorgada a favor de don 
Angel Orejón Marcos, el día 25 de marzo de 1957, le co­
rresponde el abono de la cuota de contribuciones especia­
les, por obras de alcantarillado, asignadas al inmueble que 
fué de su propiedad en la calle de Marina Usera, 10, en 
armonía con 10 establecido en el artículo 16 del reglamento 
de Haciendas locales. 

68. Adoptar los siguientes acuerdos: 
Primero. Conceder la exención de pago de las cuotas 

de contribuciones especiales, por obras de alcantarillado, 
absorbederos y acometidas a fincas particulares ejecutadas 
en los años 1955-58 en el camino de Valderribas, a los 
propietarios de las fincas que a continuación se relacionan, 
por satisfacer todos ellos el recargo del 4 por lOO de! En­
sanche sobre la contribución territorial urbana de sus res­
pectivos inmuebles, y darse la incompatibilidad prevista en 
el artículo 587 de la vigente ley de Régimen local: don Gi­
nés Corbalán Fernández, número 54; don J ulián Pérez 
Ecija, número 5; don Luis Gómez Montejano, finca sin 
número, con vuelta a la avenida de la Peña Prieta, y 11 
a 21; don Benito Coleto Díaz, número 55; don Fernando 
Cobo Lavín, número 27; don Joaquín Ortiz Duró, núme­
ro 49; don Manue! Vico Ruiz, número 53; doña Luisa 
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Cantarero Ruiz, número 51 (en la distribución d 
quín Galera Fernández); don Patricio Candel sánd:n J~­
mero 57; don Ange! González Aranzo, número 3~' nu­
Marciano Gallego Fraile, números 67 y 69; don Jua ' ~[on 
nuel Barroso Palacios, como presidente de la Com n ~d a­
de Propietarios de la número 24 (en la distribución ~nl ad 
b~e de don An?e!. Gómez Pot); don Eugenio Oriv~ ¿o~­
numero 38; ~abnca d~ La?nllos Val?erribas (S. A.), nú~ 
mero ~9 ~ dona ~osano S~nche~ Gutllamón, número 36. 
don Clpnano AtIenza Ramlrez, fmca sin número (coní" I 

al 42); don Fernando Luengo Martínez, número 93' Id gua 
F G 'G" 30 ,on ructuoso ar~la arCla, numero (reclamación del Ban-
co de la Propiedad); don Mateo Velasco Velázquez, nú­
meros 12, 14, 16 y 19; don P~dro Manzano Heras, núme­
ro 78;. don Jua,n Alfo?so Mar~m Gabaldín, número 42; don 
Fedenco Garcla Molmero, numero 80; don Francisco V'­
cente Vicente, finca sin número (entre el 30 y 34)' do

l 

Angel García Pérez, números 62 y 64; don Sebastián' Ruin 
Pal.omares" número 50 (re:lamación ,de su hijo, don Antoni~ 
RUlZ Martmez); don Hehodoro Gómez Vélez, número 74 
(reclamación de doña Carmen García Mur); doña María 
Lourdes Tormes, número 75; doña María de los Santos 
Dolores Gonzalo Carrasco, número 81; don Jacinto Sán­
chez Torres, número 76; don Juan y don Jacinto García 
Arroyo, número 7; doña María de la Encarnación López 
Balmes, número 52; don Clemente Monviedro, número 61· 
don Antonio Arnáez Reduello, número 71 ; don Luis Tru~ 
jillo Frutos, número 47; don Juan Gutiérrez Gil, núme­
ro 58; doña Matea Minaya García, viuda de don Francisco 
Carpi, número 29; don Desiderio Esteban Pérez, núme­
ro 3; Uranga (S. A.), número 39 (reclamación de don 
Francisco José Uranga Arzac); don Mariano Sánchez Ma­
tas, número 79; don Antonio Ruiz, número 83 (reclama­
ción de don Hipólito Ruiz Gila); don Paulino Bernal Gar­
cía, número 33, y don José Couso Fernández, número 28. 

Segundo. Desestimar las peticiones de exención de 
pago de las cuotas de contribuciones especiales, por obras 
de alcantarillado, absorbed eros y acometidas ejecutadas en 
el camino de Valderribas, solicitadas por don Domingo Gon­
zález para la número 68, doña Flora López Castro para un 
inmueble sin número determinado y don Juan Riquelme 
Ortuño para la 28 bis, fundadas en el pago del recargo 
extraordinario del 4 por 100 de! Ensanche, por no haber 
aportado la certificación acreditativa de tal extremo, y haber 
resultado, por otra parte, negativos los informes emitidos 
a tal efecto por el Registro Fiscal del Ensanche. 

Tercero. Desestimar la petición de exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especiales, por obras de al­
cantarillado, absorbed eros y acometidas a fincas particulares 
ejecutadas en el camino de Valderribas, solicitada por d,on 
Germán Rodríguez Martínez y don José Rodrígue;r. Anton, 
en la proporción del 90 por 100 del importe de las q~e 
fueron asignadas a la finca. número 59 de la expresada Vla 
pública, fundada en los beneficios que establece la ley de 
Viviendas de Renta Limitada Subvencionadas de 15 de 
julio de 1954, a cuyo amparo fué construí do el ~nmueble, 
ya que el artículo 13 de dicho texto legal exceptu~ expre­
samente de tal beneficio a las contribuciones especiales q.ue 
puedan imponerse por obras, instalaciones o servicios eJe-
cutados en la vía pública; y . don 

Cuarto. Estimar las reclamaciones suscntas por d 

José López Laguna gerente de cerámica Lypsa, y on 
, de con­Andrés Luna Anglada interesando que las cuotas 

tribuciones especiales por alcantarillado, absorbededros y , ., eter-
acometidas asignadas a dos inmuebles sm numero 1 ' , I los egl-minado del camino de Valderribas se rec amen a b do 
timos propietarios . de aquéllos, por haberse ~ompr~ al 
que los mismos aparecen inscritos en el Reg1st: O Me í~ 
Propiedad a nombre de don Isidro, don Pablo y dona

t 
'ballrl'r 

bl ' . , de con n , ViI10ta Díez, a los que incumbe la o IgaclOn 

::: 

e 
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ún lo establecido en el artículo 1~ del reg~amento de 

seg 'endas locales, y a cuyo cargo seran expedIdos por la 
lIacI E' M"II Administración de Rentas y xaCClOnes umclpa es os 
cOrrespondientes recib?s .. 

69. Adoptar los sIgUIentes acuerdos: 
primero. Acceder a 10 solicitado por don Vicente Ma­

'or Jiménez, como Capellán Mayor de la Congregación 
). Hospital de San Pedro Apóstol de Presbíteros Seculares 
} 'aturales de Madrid, concediéndosele la exención de pago 
de las cuotas de contribuciones especia~es, por obras. de 
pavimentación de la calzada y aceras, aSIgnadas a la fmca 
úroero 16 de la plaza del Conde del Valle del Súchil, 

n tenor de 10 preceptuado en el apartado e) del artículo 472 
~e la vigente ley de Régimen local, teniendo en cuenta que 
ha quedado ac:e~itado que la cita~a Con~regación está es­
tablecida economlcamente en Espana, radIcando su Casa en 
la finca de referencia. 

Segundo. Conceder la exención de pago de estas mis­
mas cuotas de contribuciones especiales a don Francisco 
Quesada Sánchez, en nombre de la Comunidad de Propie­
tarios de la finca número 4; a don Matías García Soriano, 
en nombre de la Comunidad de Propietarios de la núme­
ro 6; a don Angel Casado Hernández, en nombre de la 
Comunidad de P ropietarios de la número 8; a don Santiago 
MatalJana Ventura, en nombre de la Comunidad de Pro­
pietarios de la número 12 de la plaza del Conde del Valle 
del Súchil, por cuanto se ha comprobado que satisfacen el 
recargo extraordinario del 4 por 100 del Ensanche sobre 
sus contribuciones territoriales urbanas, y ser ello incom­
patible con la aplicación de las contribuciones especiales, 
a tenor de 10 preceptuado en el apartado 2.0 del artículo 587 
de la ley de Régimen local; y 

Tercero. Estimar la reclamación de doña Mercedes 
Hermosilla Fuentes anulándose las liquidaciones de con­
tribuciones especiales, por obras de instalación de alcan­
tarillado y alumbrado público que se le practicaron, y, en 
consecuencia, los recibos que se le giraron, como propietaria 
del piso cuarto derecha de la casa número 8 de la plaza del 
Conde del Valle del Súchil, ya que, aun cuando satisface 
sólo parcialmente el recargo del 4 por 100 del Ensanche 
sobre su contribución territorial urbana, "le es de aplicación 
lo preceptuado en el apartado 2.° del artículo 587 de la 
ley de Régimen local, de conformidad con el criterio susten­
tado por la Sala La de 10 Contenciosoadministrativo de la 
Audiencia Territorial en recientes sentencias. 

70 a 90. Quedar enterada de la liquidación de ingre­
sos y gastos, formulada por el Patronato Municipal de 
la Vivienda, referente a las fincas de propiedad municipal 
que se relacionan, correspondiente al segundo trimestre 
de 1962, cuyos líquidos fueron ingresados formando parte 
del cargareme número 15.825, formalizado el día 4 de agos­
to de. 1962, como resultante de la suma de los superávit 
obtemdos en la liquidación de la renta de diversas fincas 
~e. pr~piedad municipal, una vez deducida la cantidad de­
flcltana; cuya liquidación deberá tener su adecuado reflejo 
en l~ ;uenta general del ejercicio de 1962, que en su día 
rendlra la Intervención Municipal, en cumplimiento de 10 
que determina la regla 81 de la Instrucción de Contabili­
d~d complementaria del reglamento de Haciendas locales 
~lgente, y considerando también el contenido del artícu- ' 
o 43 del reglamento de Bienes Municipales de 27 de 
mayo de 1955: 
d ¿inca número 10 de la plaza de Luca de Tena, líquido 
e .553,84 nesetas 

de Finca n~~ero, i 1 de la calle de la Luna y número 32 
la. de SIlva, lIquido de 37.713,45 pesetas. 
Fmca número 26 de la calle de Olite líquido de 182 

pesetas. ' 

Finca números 4 y 6 de la calle del Olmo, líquido de 
4.8fil,77 pesetas. 
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Finca número 12 de la calle de la Paloma, líquido de 
689,31 pesetas. 

Finca número 6 del pasaje de Galicia, líquído de pe­
setas 1.440. 

Finca número 10 del pasaje de Galicia, líquido de pe­
setas 1.718.32. 

Finca número 18 de la plaza del Angel, líquido de 
6.836,33 pesetas. 

Finca número 4 de la plaza del Carmen, líquido de 
11.304,78 pesetas. 

Finca número 8 de la plaza de los Mostenses, líquido 
de 734,11 pesetas. 

Finca número 7 del postigo de San Martín, líquido de 
289,65 pesetas. 
. Finca número 8 de la calle de la Salud, líquido de 

3.511,31 pesetas. 
Finca número 10 de la calle de la Salud, líquido de 

7.636,55 pesetas. 
Finca número 8 de la calle de San Bernabé, líquido 

de 3.645,27 pesetas. 
Finca número 10 de la calle de San Joaquín, líquido 

de 1.049,54 oesetas. 
Finca nú-mero 27 de la calle de Segovia, líquido de 

10.777,52 pesetas. 
Finca número 19 de la calle de las Tabernillas, líquido 

de 1.774,80 pesetas. 
Finca número 21 de la calle de las Tabernillas, líquido 

de 2.110,64 pesetas. 
Finca número 8 del callejón de Tudescos, líquido de 

604,44 pesetas. 
Finca número 13 de la calle de Vallandes, líquido de 

3.776,83 pesetas. 
Finca número 24 de la calle de la Ventosa, líquido de 

10.500,98 pesetas. 

Urbanismo y Obras 

91. Aprobar, con cargo al crédito consignado en la 
partida 784 del vigente presupuesto, un gasto de pese­
tas 1.628.234,49 para terminar el pago de las obras del 
proyecto D-1 de construcción de sepulturas de primera 
y segunda clases en los cuarteles 293, 294 Y 304 de la am­
pliación d~l Cementerio de Nuestra Señora de la Almu­
dena, cuyo proyecto fué aprobado en sesión de 29 de di­
ciembre de 1961. 

LICENCIAS DE OBRAS 

92 a 115. Conceder licencia a lós señores que a con­
tinuación se expresan, visto 10 informado por el Arqui­
tecto Jefe de Edificaciones,. y por ajustarse, según el 
informe de los Servicios Técnicos, a 10 dispuesto en las 
Ordenanzas municipales, para diversas obras en los luga­
res que se indican, siempre que en la ejecución de los tra­
bajos se atengan a los proyectos presentados al efecto; 
debiendo pasar los expedientes correspondientes a la 
Fiscalía de la Vivienda para que emita el informe que es 
preceptivo, y a la Administración de Rentas y Exacciones 
para que practique la oportuna liquidación y proceda al 
cobro de los derechos: 

A Productos y Transportes (S. A.), para construir una 
casa de ocho plantas y dos áticos en la calle de Almería, 2. 

A don José Rodríguez Coello, para construir una casa 
de tres plantas en la calle de Almazán, 17. 

A don Vicente y a don Rernando Roma Pérez, para 
construir una casa de plantas de semisótano y tres más 
en la calle de Bernardina García, 22. . 

A don Gabriel Rodríguez Mayoral, para ampliar las 
plantas baja y primera en la finca número 19 de la calle 
de Bruno García. 
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A Unión Carbonera (S. A.), para ampliar la planta 
primera en la finca número 4 de la calle del Comercio. . 

A Industrial Embotelladora (S. A.), para constrUIr 
una casa de planta baja en el camino del Contorno, sin 
número. 

A doña Josefina García Maestre, para construir un 
hotel de una planta en la calle de Deusto, 4 (La Florida). 

A don Marcos Martínez Lejárraga, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, entreplanta y seis más en 
la calle de Embajadores, 170. 

A don Marcos Martínez Lejárraga, para construir una 
casa de plantas de sótano, baja, entreplanta y seis más 
en la calle de Embajadores, 172. 

A Ahorro y Capitalización (S. A.), para demolición 
total de la finca número 42 de la calle de Federico Gu­
tiérrez. 

A Ahorro y Capitalización (S. A.), para demolición 
de la finca número 44 de la calle de Federico Gutiérrez. 

A Comunidad de Propietarios, para construir unos vo­
ladizos en plantas primera a sexta en la calle de Gaztam­
bide, 52. 

A don Fidel Ruiz de León N ova, para ampliar la plan­
ta primera en la finca número 1 de la calle de González 
Soto. 

A don Gonzalo Rodríguez Palacios, para construir una 
nave de planta baja en la calle de José Bielsa, sin número. 

A doña Carmen N eche, doña Elvira Castañón y don 
Juan Campal, para ampliación de la planta de semi sótano 
en el bloque número 1 de la carretera de Madrid a Loeches. 

A doña Carmen N eche, doña Elvira Castañón y don 
Juan Campal, para ampliación de una planta de semisótano 
en el bloque número 2 de la carretera de Madrid a Loeches. 

A don Cristóbal Medina Peláez, para demoler .la finca 
número 3 de la calle de Montesa. 

A doña Aurora Aragonés, para construir un quiosco 
en el interior del paseo del Prado, 14. 

A don Gorgonio Herrero Herrero, para construir una 
casa de tres plantas en la calle de Ramón Sainz, 8. 

A don Pío Díaz Díaz, para reforma de la planta baja 
y ampliación de la primera en la finca número 5 de l<i. 
calle de Sabanero. 

A don Juan Antonio Bartolomé, para construir una 
casa de cuatro plantas en la calle del Soldado José María 
Rey, 53. 

A Quemadero de Villaverde (S. L.), para construir una 
nave interior de planta baja en la carretera de San Martín 
de la Vega, sin número. 

A don José Asunción Rernando, para demoler la finca 
número 32 de la calle de Sabanero. 

A don José Miguel Caprani, a don José Antonio Kiett 
y a don José Manuel Ollero Castell, para construir un edi­
ficio de plantas de sótano, baja y siete más (incluído .el 
ático) en la calle de Vallehermoso, .8. 

Gobierno interior y Personal 

116. Aceptar la renuncia presentada por la Enfermera 
interina de la Beneficencia Municipal doña María Isabel 
Martínez Nievas, para cuyo cargo fué nombrada por acuer­
do de la Comisión Municipal Permanente de 2 de marzo 
del corriente año, con efectos tal renuncia del día 1 del 
pasado mes de septiembre. 

117. Acordar la baja definitiva como operario de Lim­
piezas de don Manuel Naranjo Sánchez, por no haber to­
mado posesión del cargo para el que fué nombrado en el 
plazo reglamentario vigente establecido, conforme a los 
artículos 34, 66 y 68 del reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

118. Conceder la excedencia activa, regulada en el ar­
tículo 60 del reglamento de Funcionarios de Administración 
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local, en el cargo de Auxiliar administrativo que en 
piedad desempeñan en este Ayuntamiento doña Luisa ~ro­
nández Ruiz del Portal y doña Dolores Herranz M: r er­
por hab~~ pasad~ ~ ocupar en virtud de concurso p~:~ 
de AuxIliar admlntstrattvo en las dependencias centr l 
del Servicio de Inspección y Asesoramiento de las Co a e 
raciones Locales, con efectos desde elIde octubre ú1t~ 
y con reserva durante un año de la plaza que vienen ~o~ 
viendo en este Ayuntamiento, en aplicación de lo dispue~; 
7n . el párrafo 2.° del a~tícul? 25 del decreto de 26 d~ 
JulIo de .19.~6, tran~c~rndo dleh? plazo se decidirá sobre 
su ad~cnpclOn defimÍlva al ServIcIo de Inspección y Ase­
soramIento. 

119. Conceder el pase a la situación administrativa de 
excedencia voluntaria, por un tiempo no inferior a un año 
ni superior a cinco, de la Auxiliar administrativo doña 
María del Carmen Mallo Prada, que ha contraído matri­
monio el. dí~ 5 de~ corr!e~te, por aplicación de la ley 
de 22 de Julio del ano proxlmo pasado, y de conformidad 
con el decreto de 1 de marzo último, que regula la aplica­
ción de la ley. 

120. Acceder el pase a la situación administrativa de 
excedencia voluntaria, por un tiempo no inferior a un año 
ni superior a cinco, de la Aux iliar administrativo doña María 
Josefa Hidalgo Colomina, que ha contraído matrimonio el 
día 10 de octubre del corriente año, por aplicación de la 
ley de 22 de julio del año próximo pasado, y de confor­
midad con el decreto de 1 de marzo último, que regula la 
aplicación de la ley. 

121 a 125. Conceder a don Felipe Madrazo García, 
Mozo sanitario; a don Luciano Cegarra Fructuoso, operario 
de Talleres Generales; a don José Antonio Vilaverde Ro­
dríguez, operario de Parques y Jardines; a don J uan Conde 
Martín, operario de Limpiezas, y a don Juan José Simón 
Martín, Bombero del Servicio contra Incendios, el pase 
a la situación de excedencia voluntaria, en las condiciones 
determinadas en los artículos 56, apartado d),' 62 y 63 del 
vigente reglamento de Funcionarios de Administración local 
de 30 de mayo de 1952, y modificación posterior adoptada 
por decreto de 8 de agosto de 1962, por el que se suprin~e 
el plazo máximo de duración de la excedencia voluntana 
a los funcionarios de Administración local, o sea por el 
plazo mínimo de un año, sin derecho a percibir haber. algu­
no, y sin que les sea computable a ningún efecto el tlemp.o 
que permanezcan en tal situación, teniendo derecho. al solt­
citar su reincorporación a ocupar la vacante que eXIsta o la 
primera que se produzca en su categoría. . 

126. Disponer el pase a la situación de excedenCIa v.0-

luntaria de don Francisco Bueno Martínez, Peón de Vlas 
y Obras, a partir del día 31 de agosto de 1962, por no 
haberse reintegrado al servicio transcurridos lo~ cuatro 
meses ' de licencia por ·asuntos .propios, .de conforml~ad c.on 
los artículos 48-2, 62 y 63 del reglamento de ~~nc!Onanos 
de Administración local, o sea por el plazo m101mo de un 
año desde aquella fecha sin derecho a percibir haber algu­
no, y sin que sea comp~table a ningún efecto el tiemp~ ~ue 
permanezca en tal situación, teniendo derecho al sOllclt~r 
su reincorporación a ocupar la vacante que exista o la pn-
mera que se produzca en su categoría. . . . 

127. Acceder a la continuación en el servlcl~ a~.vo 
de la Oficial técnicoadministrativo de Secretar,ía don~ 41

: 

Rubio Rodríguez, que ha contraído matrimontO el dla
22 

de 
octubre del corriente año, en aplicación de la ley d; 1 d: 
julio de 1961, y de conformidad con el decreto e 
marzo pasado que regula la aplicación de la ley. . 

128 Disponer accediendo a la petición de la. tntMere-
. , d 1 B eficencla u-

~ada, el reingreso de la Matrona e a en t en 
nicipal doña Carmen Torres Z~rita, que se en~u~n :ina­
situación de excedencia voluntana, dentro de 10. e e: de 
do én el artículo 63 del reglamento de FunclOnartOS 
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Administración local de. 30 de mayo de 1952, con ~erecho 
ocupar la vacante eXIstente de las de su categona; de­

~. ndo previamente justificar hallarse exenta de anteceden­
t;~ penales y encontrarse en condiciones físicas para el des-
mpeño del cargo. 

e 129. Reconocer como fecha de arranque para el cómpu­
to de cuat.rienios ~e ~on Beni~o Nieto Alvarez, operario 
del ServicIO de LImpIezas, remgresado en este Ayunta-

iento la del 14 de abril de 1953; debiendo tener cum­
~ido e~ la actual,id~d el segundo cua~rienio, con v~ncimiento 
~eI tercero Y prOXImo en 14 de abril de 1965; dIcho reco­
nocimiento tendrá aplicación, a efectos. del abono ~e las 
diferencias que le correspondan, a la partIda 241 del VIgente 
presupuesto. 

130. Rectificar el acuerdo adoptado por esta Comisión, 
de 27 del pasado mes de julio, relativo a la nueva clasifi­
cación económica del Auxiliar administrativo, procedente de 
la Junta Calificadora de Destinos Civiles, don Antonio 
Martín Rodriguez, en el sentido de rectificar la fecha desde 
la que deben surtir efectos económicos los emolumentos 
asignados en dicho acuerdo, que debe ser la del día 18 de 
mayo del corriente año, por cumplimiento en este día de la 
edad de retiro. 

131. Desestimar la petición del Guarda de la Unidad 
de Guarderia don José Maria Tejeiro González, por no 
gozar de aumentos graduales por cuatrienios sino desde que 
se ocupa la plaza en propiedad en cargo de plantilla, ha­
biéndosele reconocido todos los años de servicios interinos 
a tales efectos desde la fecha de su nombramiento con aquel 
carácter, por 10 que no se le puede abonar diferencia alguna, 
ya que no existe, de conformidad con los artículos 330 de 
la ley de Régimen local y 81 del reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

132. Abonar a la Caja Nacional del Seguro de Acci­
dentes del Trabajo la cantidad de 77.680,17 pesetas, im­
porte, según la liquidación que figura en el expediente, de 
la prima correspondiente a las remuneraciones satisfechas 
al personal no de plantilla durante el tercer trimestre del 
corriente año, que será cargo al crédito consignado en la 
partida 285 del vigente presupuesto, y expidiéndose en su 
día e! pertinente libramiento a favor de don Cirilo Asensio 
Cristóbal, Cajero de la Delegación Provincial de Madrid 
en el Instituto Nacional de previsión. 

133. Abonar a doña Dolores Calera Ruiz, operaria de 
la limpieza de Casas Consistoriales, la cantidad de 2.842,70 
pesetas, importe del plus familiar correspondiente al período 
de tiempo del 1 de octubre de 1961 al 28 de febrero de 1962, 
período de tiempo en que prestó servicio como operaria 
Interina, y que será abonada a la interesada con cargo a la 
partida 67 del vigente presupuesto. 

134. Abonar a doña María Martín Guido, Sirvienta 
de la Residencia de Cercedilla, de conformidad con la pro­
puesta de! Teniente de Alcalde Delegado de Enseñanza e In~ 
~ernados, una gratificacióri equivalente a la · suma de los 
Jornales devengados y no percibidos por los días trabajados 
con anterioridad a su toma de posesión, por necesidades 
del servicio, desde el día 1 de enero de 1961 hasta el 27 de 
j~lio, inclusive, en que se le nombro efectivamente para 
dicho car&,o, aSl como el plus de carestía de vida, comple­
mento de Jornales entre 34 y 40 pesetas y parte proporcional 
~e las ~ag~s extraordinarias de marzo y julio, que asciende 

las sIguIentes cantidades: jornales desde elIde enero 
~13f de julio de 1962 (doscientos ocho días, a 40 pesetas), 
d~ O pe~etas; plus de carestía de vida por el mismo perio-

(dOSCIentos ocho días, a 5,10 pesetas) . 1.060,80 pesetas, 
y pag~S extraordinarias de abril (media) y 18 de julio, 
a razon de 40 pesetas diarias, 1.800 pesetas; cantidades 
que .serán abonadas a la interesada con cargo al crédito 
con~lgnado en la partida 108 del vigente presupuesto. 

35. Abonar a don Jacinto García Villar, Guardia del 
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Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de gratificación, 
y de conformidad con el artículo 87 del reglamento de 
Funcionarios de Administración local, la cantidad de 400 
pesetas, por haber prestado servicio doble durante un mes 
en el corriente año como Vigilante nocturno del grupo 
escolar Cardenal Cisneros, que tiene aplicación a la par­
tida 200 del vigente presupuesto. 

136. Abonar a don Germán Rupérez de la Iglesia, 
Guardia del Cuerpo de Policía Municipal, en concepto de 
gratificación, y de conformidad con el artículo 87 del regla­
mento de Funcionarios de Administración local, la canti­
dad de 400 pesetas, por haber prestado servicio doble du­
rante un mes en el corriente año como Vigilante nocturno 
del grupo escolar Luis Portones, que tiene aplicación a la 
partida 200 del vigente presupuesto. 

137. Abonar a don Manuel de Diego Alvarez la can­
tidad de 1.184,44 pesetas por los siguientes conceptos, y 
correspondiente al tiempo en que prestó servicio en esta 
Corporación como Auxiliar administrativo, procedente de 
la Junta Calificadora de Destinos Civiles: parte propor­
cional de la media paga extraordinaria de octubre, a razón 
de 1.333,33 y 83,33 pesetas, 472,22 pesetas; parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad, 472,22 pese­
tas; parte proporcional de la gratificación de 360 pesetas 
mensuales como encargado de los partes de asistencia co­
rrespondientes a la media paga de octubre y la de Navidad 
de 1962, 240 pesetas; cantidades que serán abonadas al 
interesado con cargo a la partida 9.a del vigente presu­
puesto. 

138. Abonar a don Angel Lapuente Viú la cantidad 
de 944,44 pesetas por los siguientes conceptos, y corres­
pondientes al tiempo en que prestó servicio en esta Cor­
poración como Auxiliar, procedente de la Junta Califica­
dora de Destinos Civiles: parte proporcional de la media 
paga extraordinaria de octubre de 1962, a razón de pe­
setas 1.333,33 mensuales, 472,22 pesetas, y parte propor­
cional de la paga extraordinaria de Navidad, 472,22 pese­
tas; cantidades que serán abonadas al interesado con cargo 
a la partida 9.a del vigente presupuesto. 

139. Abonar a don Francisco Fernández Alonso la 
cantidad de 1.184,44 pesetas por los siguientes conceptos, 
y correspondiente al tiempo en que prestó servicio en esta 
Corporación como Auxiliar administrativo, procedente de 
la Junta Calificadora de Destinos Civiles: parte propor­
cional de la media paga extraordinaria de octubre de 1962, 
a razón de 1.333,33 y 83,33 pe~etas, 472,22 pesetas; parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad, 472,22 
pesetas; parte proporcional de la gratificación de 360 pe­
setas como encargado de los partes 'de asistencia corres­
pondiente a la media paga de octubre, 120 pesetas, y parte 
proporcional de la paga extraordinaria de Navidad, 120 
pesetas; cantidades que serán abonadas al interesado con 
cargo a la partida 9.a del vigente presupuesto . . 

140. Abonar a don Ricardo Mazo Ceza, Auxiliar ad~ 
ministrativo, en situación de excedencia voluntaria, la can­
tidad de 775 pesetas, importe de la parte proporcional de 
la mensualidad extraordinaria del 18 de julio del corriente 
año, toda vez que en dicha fecha se encontraba disfrutando 
un permiso de seis meses sin percibo de haberes y desde 
elIde abril del mismo año, siendo cargo dicha cantidad 
a la partida 9.a del vigente presupuesto. 

141. Abonar a don Felipe Yagüe Vaquero, Ayudante 
de cantero de Cementerios, el importe de la parte propor­
cional de la mensualidad extraordinaria de julio de 1961, 
con arreglo a los días trabajados durante el primer semes­
tre de dicho año, o sea hasta el 24 de marzo de 1961, que 
dejó de prestar servicio por incorporación al servicio mi­
litar, que asciende a la cantidad de 552,78 pesetas, que 
tiene aplicación a la partida 863 del vigente presupuesto. 

142. Abonar a don Bienvenido Leán Toledo, operario 
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del Servicio de Limpiezas, en situación de excedencia vo­

luntaria, el importe de la parte proporcional de la mensua­

lidad extraordinaria de julio del corriente año, con arreglo 

a los ochenta y un días y medio trabajados durante el pri­

mer semestre del año en curso, que asciende a la cantidad 

de 558,27 pesetas, que tienen aplicación a la partida 241 

del vigente presupuesto. 
143. Alionar a don José Luis Martínez Díaz, opera­

rio del Servicio de Limpiezas, el importe de la pa.te pro­

porcional de la mensualidad extraordinaria de julio y de 

la media mensualidad de abril, con arreglo a los cincuenta 

y nueve días trabajados durante el primer semestre del 

año en curso, que asciende a las siguientes cantidades : 

parte proporcional de la media mensualidad extraordina­

ria de abril, 389,40 pesetas, y parte proporcional de la 

mensualidad extraordinaria de julio, 392,94 pesetas; can­

tidades que serán abonadas al interesado con cargo a la 

partida 241 del vigente presupuesto. 
144. Abonar a don Luis López Sebastián, operario 

del Servicio de Limpiezas, actualmente sometido a expe­

diente de responsabilidades por ausencia injustificada del 

trabajo, el importe de los jornales devengados y no perci­

bidos durante el mes de junio y la parte proporcional de 

la paga extraordinaria de julio, con arreglo a los días tra­

bajados durante el primer semestre del año en curso, que 

asciende a las siguientes cantidades: seis días jornales 

junio, a 40 pesetas, 240 pesetas; seis días plus carestía de 

vida, 30,60 pesetas, y parte proporcional de la mensuali­

dad extraordinaria de julio, 1.005,66 pesetas; cantidades 

que serán abonadas al interesado con cargo: la primera 

y tercera cifras, a la partida 241, y la segunda, a la 244, 

ambas del vigente presupuesto. 
145. Abonar a don Victoriano García Gómez, ope­

rario del Servicio de Limpiezas, que renunció al cargo 

en 28 de septiembre pasado, el importe de los días deven­

gados y no percibidos durante el mes de agosto, la parte 

proporcional de la media mensualidad extraordinaria de 

octubre y de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 

que asciende a las siguientes cantidades: tres días de jornal 

de agosto, 120 pesetas; tres días de plus de carestía de 

vida de agosto, 15,30 pesetas; parte proporcional de la 

media mensualidad extraordinaria de octubre, 232,12 pese­

tas, y parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 

de Navidad de 1962, 232,12 pesetas; cantidades que serán 

abonadas al interesado con cargo: la primera, tercera y cuar­

ta cifras, a la partida 241, y la segunda, a la 244, ambas del 

vigente presupuesto. 
146. Abonar a don Pascual Bello Luengo, operario del 

Servicio de Limpiezas, que ha renunciado al cargo el día 2 

septiembre pasado, el importe del día trabajado durante el 

mes de septiembre, no percibido por el interesado, la parte 

proporcional de la media mensualidad extraordinaria de oc­

tubre y mensualidad extraordinaria de Navidad, con arre­

glo a 105 cincuenta y nueve días trabajados durante el se­

gundo semestre del año actual, descontándole los cuatro 

días que percibió indebidamente durante el mes de agosto, 

resultando las siguientes cantidades: un día de jornal del 

mes de septiembre, 40 pesetas; plus de carestía de vida de un 

día de septiembre, 5,10 pesetas; parte proporcional de la 

media mensualidad extraordinaria de octubre, 492,94 pese­

tas, y parte proporcional de la mensualidad extraordinaria 

de Navidad, 492,94 pesetas; a deducir: cuatro días de jor­

nal del mes de agosto, 160 pesetas, y cuatro días de plus de 

carestía de vida del mes de agosto, 20,40 pesetas; diferen­

cia a su favor, 850,58 pesetas; cantidad que será abonada 

al interesado con cargo a la partida 241 del vigente presu­

puesto. 
147. Abonar a don Ciríaco Ramos Moreno, operario 

del Servicio de Parques y Jardines, en situación de exce­

dencia voluntaria, el importe de la parte proporcional de la 
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mensualidad extraordinaria del mes de julio del c . 
- 1 l d' b . ornente 

ano, con arreg o a os las tra ajados durante el . 
d 1 - . pnmer 

semestre e ano en curso, que ascIende a la cant'd d 

977 05 . l'" I a de 
. ' pesetas, que ttenen ap lcaClOn a la partida 267 d 

vIgente presupuesto. el 

148. Abonar ~ ,don M~~uel Vall~ Escolante, Guardia 

d.el Cuerpo ~e Poltcla ~umclpal, en. sl~uación de exceden_ 

cIa ,,:oluntana desde el ~la 22 de abn~ ultimo, la parte ro­

p~rclOnal_ de la mensualtdad extr~ordmaria de julio dl co­

rnente ano, con arreglo a los dlas trabajados durant 1 

primer semestre, a razón de 12.500 pesetas anuales e :e 

7.200 pes~tas de gratificación de circulación, que as~ie~~e 
~ la canttdad de 1.021,47 pese~as, que serán abonadas al 

mteresado con cargo a la partIda 115 del vigente presu­

puesto. 
149. Abonar a don Angel Yubero Cárcamo Profeso 

Veterinario del Laboratorio Municipal, la ca~tidad d~ 
2.463,05 pesetas, correspondiente a los haberes del mes de 

mayo del presente año, y que, por incomparecencia al 

cobro, ~ué reintegrada e.n fondos. m??iciJ;>ales. por carga­

reme numero 12.678; tenIendo apltcaclOn dIcho Importe a la 

partida 175 del vigente presupuesto. 

150. Abonar a doña Asunción Delgado Corcuera la 

cantidad de 500 pesetas, correspondiente a la pensión del 

mes de junio y paga extraordinaria, que fué reintegrada en 

arcas municipales por incomparecencia al cobro; siendo 

cargo dicho importe a la partida 641-46 del vigente pre­

supuesto. 
151. Abonar a doña Juana Cenjor Gómez, en con­

cepto de viuda del que fué operario de Vías Públicas, jubi­

lado, don José Rodríguez Vázquez, conjuntamente con sus 

dos hijos mayores de edad, las siguientes cantidades: pen­

sión del mes de julio de 1962, 1.558,68 pesetas; parte pro­

porcional de media y una pagas, 134,02 pesetas, y ayuda 

familiar del mes de julio, 240 pesetas; cantidades que serán 

abonadas a los interesados con cargo a las partidas 641, 

646 y 647, respectivamente, todas ellas del vigente presu­

puesto. 
152. Abonar a doña María de la Soledad San Pedro 

Herrero, en concepto de viuda del que fué Encargado de 

Cuadrilla del Servicio de Limpiezas don Mariano Vaquero 

Gonzá1ez, por sí y en representación de sus dos hijos me­

nores de edad, las siguientes cantidades : jornales del mes 

de agosto, 1.526,75 pesetas; plus de mando, a 1,50 pesetas, 

46,50 pesetas; plus de carestía de vida del mes de agosto, 

172,05 pesetas; ayuda familiar del mes de agosto, 600 pe­

setas; parte proporcional de la media mensualidad extraor­

dinaria de octubre, 344,40 pesetas, y parte proporcional 

de la mensualidad extraordinaria de Navidad, 344,40 pese­

tas; cantidades que ' serán abonadas a la interesada con 

cargo: la primera, segunda, quinta y sexta cifras, a la 

partida 241; la tercera, a la 244, y la cuarta, a la 242, 

todas ellas del vigente presupuesto. 
153. Abonar a doña Petra Burgueño Pintor, en no.mbre 

de doña Juana López Villarrubia, viuda del operano de 

Parques y Jardines, jubilado, don Julián Burgueño Huer­

tas, las siguientes cantidades: pensión de agosto de 1962, 

562,03 pesetas; parte proporcional de media y un~. paga~ 

de octubre y Navidad, 288,96 pesetas, y ayuda famlhar des 

mes de agosto, 240 pesetas; cantidades que serán abonada 

a la interesada con cargo a las partidas 641, 646 y 647, res­

pectivamente, del vigente presupuesto. , R . con-
154. Abonar a doña Esperanza Garcla OJO, en .. al 

cepto de viuda del que fué Guardia de policía MUI11~~. 
don Constantino Vargas Sama, conjuntamente con ;u .~J~ 
mayor de edad, las siguientes cantidades: haberes hqu6~ 
del mes de agosto (reintegrados el 12 de septiembre.de 19 ~ 
1.529,37 pesetas; plus de carestía de vida del mlsm

l
o 11lJe 

(reintegrado en la misma fecha), 154,69 pesetas; pus da 

distrito (reintegrado el mismo día), 116,88 pesetas; ayu 
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f miliar (reintegrada el mismo día), 220,92 pesetas, y parte 
a porcional de la media paga extraordinaria de octubre 
pr~aga de Navidad, 726,94 pesetas; cantidades que serán 
y bonadas a los interesados con cargo ~ la primera, ter­
a ra y quinta cifras, a la partida 115; a la 124, la segunda, 
cea la 120, la cuarta, todas ellas del vigente presupuesto. 
y 155. Abonar a doña María del Rosario de Lucas Ruiz, 
n concepto de viuda del que fué Guardia del Cuerpo de 

~olicía Municipal, jubilado, don Tomás García Díez, con­
juntame?te con sus o~~o hijo.s ~ayores de edad, las siguien­
tes cantIdades: penslOn de Juho de 1962, 625,90 pesetas, 
y ayuda familiar de los meses de abril y julio, 840 pesetas; 
cantidades que serán abonadas a la interesada con cargo 
a las partidas 640 Y 647, respectivamente, ambas del vi­
gente presupuesto. 

156. Abonar a doña Dolores Soto Alcaide, en con­
cepto de hij a del que fué Vigilante de Evacuatorios, jubi­
lado, don Serafín Soto Alcázar, el importe de las pensiones 
devengadas por el interesado y no percibidas, así como las 
pagas extraordinarias que le correspondían en el período de 
tiempo que estuvo jubilado, que asciende a la cantidad de 
3.846,40 pesetas, que tienen aplicación a la partida 654 del 
vigente presupuesto. 

157. Abonar a doña Antonia Pérez Collado, en con­
cepto de viuda del que fué Desinfectar camillero del La­
boratorio Municipal don Fernando Sotillo González, por 
sí y en representación de sus dos hijos menores de edad, el 
importe de la gratificación extraordinaria que le corres­
pondía a su esposo por haber intervenido en la campaña 
antivariólica del año 1961, que asciende a la cantidad de 
1.288,62 pesetas, que tienen aplicación a la partida 863 del 
vigente presupuesto. 

158. Abonar a doña Antonia Pérez Collado, viuda del 
Desinfectar carnillero del Laboratorio don Fernando Soti­
llo González, la cantidad de 3.330 pesetas, correspondiente 
a las diferencias por ayuda familiar en el matrimonio de 240 
a 300 pesetas mensuales, por el período de tiempo del 1 de 
enero de 1957 al 31 de julio de 1961, siendo cargo dicha 
cantidad a la partida 864 del vigente presupuesto. 

159. Abonar a doña Luisa Vivar Muro, en concepto 
de viuda del que fué operario de Vias Públicas, jubilado, 
don Domingo Fernández Iravedra, el importe de las dife­
rencias de pensión que le correspondía percibir al causante 
con. motivo de la acumulación de las dos pagas extraordi­
nanas al haber pasivo del referido, que asciende a 1:.. 
cantid~d de 3.085,24 pesetas, por el período de tiempQ com­
prend}do entre eli de julio de 1955 al 31 de julio de 1956, 
a r~zo~,de 2.177,82 pesetas anuales, el referido gasto tiene 
aphcaclOn al capítulo VIII, Resultas, del vigente presu­
puesto. 

.160. Asignar a don Timoteo Pedro Rodríguez, ope­
rar~o de. Vías y Obras, destituído por la depuración político­
SOCIal, Jubilado por acuerdo de la Comisión Municipal 
Pe~manente de 7 de septiembre pasado, una pensión de 
reb.ro, teniendo en cuenta la escala de jubilación que se 
aphcaba en la fecha de su destitución de 16 de abril de 1939 d . , , 
e seIs pesetas diarias, equivalente al 50 por 100 de las 12 

~e~etas que le sirven de regulador, con arreglo a los ve in­
!I~nco años, dos meses y veintiocho días de servicios pres­
a ~s al Ayuntamiento; por aplicación del decreto de 30 de 
~?~embre de 1956 se convierte en el mínimo señalado por 
I~. o ?;creto, o sea en 13,33 pesetas diarias, que tienen 

ap IC~,clOn a la partida 641 del vigente presupuesto' dicha 
penslOn d . - - , 
f d ' e reÍlro comenzará a percibirla el interesado a par-

r
lr h el dla 3 de julio pasado, fecha de solicitud de sus de­
ec os. 

m' ~61. . Rectificar el haber pasivo del Oficial técnicoad­
s8~~rahvo de Secretaría ,don Salvador GarrÍa Garrido, de 
setas d4 pesetas anu~les, elevándolo a la cantidad de pe-

3.023,74; habida cuenta de los nuevos reguladores 
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como consecuencia de la categoría de Jefe de Subsección 
que le ha sido reconocida por el Ayuntamiento Pleno de 20 
de junio último (acuerdos 11 y 53), teniendo en cuenta el 
mayor sueldo, de 107.020,35 pesetas, incrementado en 7.000 
pesetas por gratificación de Jefatura, más 19.003,39 pese­
tas, importe de las dos pagas extraordinarias reglamenta­
rias, todo ello en razón a su tiempo de servicios; debiendo 
ser cargo la citada cantidad al crédito que determine la 
Intervención Municipal. 

162. Jubilar a don Emilio López Pavía, Conductor de 
Talleres Generales, por cumplir la edad reglamentaria para 
su jubilación forzosa el día 12 del corriente, en que efec­
tivamente cesa en el servicio activo, de conformidad con el 
artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Nacional de 
Previsión de la Administración Local y artículos 1.0, 2.° 
y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que regula las 
edades y causas de jubilación de los funcionarios y obreros 
de plantilla de la Administración local; sin perjuicio de que 
con posterioridad se fije la clasificación pasiva que le co­
rresponda por la indicada Mutualidad. 

163. Jubilar a don Francisco Davó Mas, Oficial li­
quidador de Arbitrios, por cumplir la edad reglamentaria 
para su jubilación forzosa el día 22 del corriente, en que 
efectivamente cesa en el servicio activo, de conformidad 
con el artículo 37 de los Estatutos de la Mutualidad Na­
cional de Previsión de la Administración local y artícu­
los 1.°, 2.° y 7.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regu¡'a las edades y causas de jubilación de los funciona­
rios y obreros de plantilla de la Administración local; sin 
perjuicio de que con posterioridad se fije la clasificación 
pasiva que le corresponda por la indicada Mutualidad. 

164. Jubilar a don Prudencio Calderón Santorcaz, ope­
rario de Limpiezas, por haber sido declarado inútil para 
la prestación de sus servicios por el Tribunal médico de 
reconocimiento de funcionarios y obreros municipales, con 
la calificación del apartado 5.° del artículo 39 de los Esta­
tutos de la Mutualidad Nacional de Previsión de la Admi­
nistración Local, de conformidad con el mismo y con los 
artículos 1.0 y 5.° del decreto de 8 de mayo de 1961, que 
regula las edades y causas de jubilación de los funcionarios 
y obreros de plantilla de la Administración local; sin per­
juicio de las facultades reconocidas a la Mutualidad en el 
artículo 41 de sus Estatutos y de lo establecido en los ar­
tículos 7.° y 8.° del decreto de 8 de mayo de 1961, y fija­
ción posterior por aquélla de la clasificación pasiva que le 
corresponda. 

165. Desestimar la solicitud del operario del Servicio 
de Limpiezas don Luis Santiago Moreño de jubilación por 
imposibilidad física, ya que, comQ resultado del reconoci­
miento médico por el Tribunal médico creado al efecto, 
ha sido considerado apto para el desempeño de su cargo. 

166. Dejar sin efecto el acuerdo de la Comisión Muni­
cipal Permanente,de 9 de diciembre de 1960, por el que 
se jubilaba al Conductor del Servicio contra Incendios don 
Antonio Fernández Gómez, por haber cumplido la edad de 
sesenta años, máxima autorizada por el reglamento orgá­
nico del Cuerpo, y en su lugar autorizar su continuación en 
el servicio activo, por haber sido declarado apto por el 
Tribunal médico y de conformidad con el decreto de 8 de 
mayo de 1961, que requiere la edad de sesenta y cinco años 
para la jubilación forzosa; quedando sometido a reconoci­
miento facultativo anual. 

167. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de multa de cinco días 
de jornal al operario de Limpiezas don BIas BIázquez Cas­
tañar, como autor de una falta de ausencia injustificada del 
servicio, prevista en el artículo 102-1-2.° del vigente regla­
mento de Funcionarios de Administración local. 

168. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
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Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de quince días de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Eugenio Jiménez Gómez, como autor de dos faltas graves, 
una de ausencia injustificada del servicio y otra de defec­
tuoso cumplimiento de sus funciones, comprendidas en los 
artículos 102-1-2.° y 105-2.° del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

169. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de un mes de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
José Luis Martínez Díaz, como autor de una falta grave 
de ausencia injustificada en el servicio, con la circunstan­
cia de reincidencia, comprendida en el artículo 102-1-2.° 
del vigente reglamento de Funcionarios de Administración 
local. 

170. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de un mes de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Ramón Arévalo Liases, como autor de una falta grave 
de ausencia injustificada del servicio, prevista en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de' Funcionarios de 
Administración local. 

171. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de dos meses de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Francisco Calvo Hernando, como autor de una faltél grave 
de ausencia injustificada del servicio, prevista en el ar­
tículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funcionarios de 
Administración local. 

172. Imponer, de conformidad ' con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de tres meses de sus­
pensión de empleo y jornal al operario de Limpiezas don 
Guillermo Martorell Fernández, como autor de una falta 
grave de ausencia injustificada del servicio, prevista en 
el artículo 102-1-2.° del vigente reglamento de Funciona­
rios de Administración local. 

173. Imponer, de conformidad con la propuesta del 
Instructor del expediente de responsabilidades administra­
tivas que se le ha seguido, la sanción de cuatro meses 
de suspensión de empleo y jornal al operario de Limpie­
zas don Emilio Garrote Gutiérrez, como autor de una falta 
grave de indisciplina respecto a sus superiores, prevista 
en el artículo 103-2.o-b) del vigente reglamento de Fun­
cionarios de Administración local. 

Abastos 

, 174. Apropar el pliego !ie con~icio~es por que se ha 
de regir la subasta para la adjudieación de tiendas exte­
riores y puestos del nuevo Mercado titulado de la prolon­
gación de General Mola. 

175. Aprobar el pliego de condiciones por que se ha de 
regir la subasta para la adjudicación de bancas del nuevo 
Mercado titulado de la prolongación de General Mola. 

Junta administradora del Recargo de la Décima 
del Paro Obrero 

176. Contraer un crédito de 671.995,88 pesetas para 
la continuación de los trabajos de pavimentación del se­
gundo tramo de la Vía de los Ingenieros. 

177. Contraer un último crédito de 500.000 pesetas 
para la terminación de las obras de construcción de alcan­
tarillado en el Arroyo de Pradolongo, entre la carretera 
de Toledo y el camino viejo de Leganés. 
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= 178. Contraer un crédito d~ 601.673,58 peset . 
porte total del proyecto de Pélvlmentación de la ~' ~­
de la Condesa de Pardo Bazán. Orteta 

179. Satisfac~r la cantidad de 325.757,69 pesetas . 
porte del presupuesto adicional de pavimentación e .' Im­
lación de servicios complementarios en las calles de ~n. ta­
al Mercado del barrio de Doña Carlota. cceso 

180. Contraer un crédito de 211.249,63 pesetas 
las obras de construcción de alcantarillado en div!~a 
calles de Carabanchel Alto. 

181. Contraer un crédito de 644.151 pesetas para l 
iniciación de las obras de pavimentación económica en u a 
grupo de calles del barrio del Lucero. n 

182. Contraer un crédito de 273.331,13 pesetas para 
la iniciación de las obras de construcción de alcantarillado 
visitable en el segundo tramo de la calle del General Ta­
banera. 

183. Contraer un crédito iniCial de 274.797,60 pesetas 
para el comienzo de las obras de pavimentación de la calle 
de Hernández Iglesias, transversal a la de Arturo Soria 

184. Contraer un crédito de 648.969,28 pesetas par~ 
la iniciación de las obras de pavimentación, instalación de 
bocas de riego y construcción de absorbederos en la ave­
nida de Agamenón. 

185. Satisfacer a Macón (S. A.) la cantidad de pese­
tas 28.222,76, 15 por 100 de beneficio industrial, corres­
pondiente a las obras de ampliación de pabellones de la 
Rosaleda del Parque del Oeste, en acatamiento de la sen­
tencia del Tribunal Provincial de lo Contencioso fecha 
26 de mayo del año en curso. 

186. Contraer un crédito de 250.000 pesetas al iniciar 
la construcción de una Guardería Infantil en el poblado e, 
de Carabanchel. 

187. Contraer un crédito de 75.000 pesetas para ayu­
dar a la terminación de la construcción de la carroza de 
la Virgen de la Paloma, que deberán ser libradas a don 
Manuel Guijarro, vicepresidente de la Comisión encargada 
de aquélla. 

188. Contraer un crédito de 100.000 pesetas, como 
ayuda para la construcción del templo parroquial de Santa 
María Micaela. 

* * * 
Asuntos al despacho de oficio 

189. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
proponiendo que, previo informe de la Intervención, se 
ponga a disposición de la misma la cantidad ~e 700.000 p,e­
setas para la adquisición de juguetes a repartIr con ocaSlOn 
de la festividad de la Adoración de los Santos Reyes del 
año' próximo entre los hijos de siete años o menos de edad 
que, según los cálculos efectuados, son de 6.800 a 7.000, 
de los funcionarios y obreros de todélS clases de este Ay~­
tamiento cuyo sueldo o jornal inicial 'no sea superior 
a 22.000 pesetas anuales; autorizando, asimismo,. a esta 
Alcaldía para dictar las disposiciones complementanas para 
la adquisición y reparto de esos juguetes. .' 

190. Aprobar una moción de la Alcaldía PreSIdenCIa 
proponiendo la exención de pago del impuesto sobre con­
sumos y servicios de lujo por las sesiones celebrada~ con 
motivo de la Semana de Cine Argentino, que tuvIeron 
lugar en el Palacio de la Música los días 15 a 21. de ~~ud 
bre último, en aplicación del principio d~ rwprocI a 
existente entre España y la nación argentma. . ' 

191. Aprobar una moción de la Alcaldía Presld~cdla 
. d 1 d ... , d' . 1 al preCIO e propol1len o a a qUlslclOn e cIen eJemp ares, 'fi 

540 pesetas cada uno, descontado el 10 por 100 d.e bo~ ~ 
cación, cuyo importe total, de 54.000 pesetas, se J¡bra;a a­
Habilitado don Ernesto Valdés, con cargo a l~ consl~io 
ción presupuestaria que la Intervención determme, pre 
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inf rme de la misma, de la obra titulada Crónica y vida 
de ~~fadrid, de d.on Fe~e:ico Carlos Sa~nz .de Robles, ?:s-

cado funcionan o mUnIcIpal, y al propIO tIempo se felICIte 
ta dicho señor por el acierto que ha tenido en la publica­
\n de esta interesante obra. 
C1 192. Aprobar una moción de la Alcaldía Presidencia 
roponiendo, con motivo de la botadura del barco. C~udad 

~e Madrid, y para perpetua: este fausto acontecImIento, 
se adquiera una bandera nacIOnal con dos escudos, el del 
Estado Y el de Madrid, y una placa de plata, que será 
colocada en un lugar de honor de dicho barco. 

Deportes y Festejos 

193. Aprobar las bases para la celebración del tradi­
cional Concurso de Villancicos entre Coros y Agrupaciones 
corales en las próximas fiestas de Navidad, cuyo importe 
de los premios irá consignado en la cantidad global que la 
Comisión de Deportes y Festejos solicite del Ayuntamiento 
para todos los gastos que se ocasionen para la celebración 
de las fiestas de Navidad, fin de año y Cabalgata de Reyes. 

Proposición 

194. Aprobar una, del Teniente de Alcalde Delegado 
de Enseñanza, solicitando que por la Corporación Muni­
cipal, y con motivo del Día del Maestro, que se celebrará 
el día 27 del corriente, sea recibida en la Primera Casa 
Consistorial, como en años anteriores, la representación de 
los Maestros y Maestras nacionales y municipales, como 
uno de los actos académicos que organiza el Servicio Espa­
ñol del Magisterio, obsequiándose a continuación a los 
asistentes con una copa de vino español. 

* * * 
195. Se dió cuenta de una carta del gerente de 

S. 1. M. O. (Sajón Informativo de Material de Oficina) 
agradeciendo las facilidades y apoyo concedidos con mo­
tivo de celebrarse el II Salón Informativo de Material de 
Oficina. 

y se acordó quedar enterada de ' la misma. 
196. A propuesta del señor Alcalde Presidente se 

acordó que constase en el acta la satisfacción de la Comi­
sión Municipal Permanente porque el Ayuntamiento de 
San Sebastián rotulará una de sus calles con el nombre 
de F:ancisco Serrano Anguita, excelente periodista .cronista 
de Villa y un gran amigo de la Corporación y se le felicitara 
con tal motivo. ' 

Se levantó la sesión a la una ' y treinta minutos de 
la tarde. 

r¡¡.¡;·I!'H·""",/·\j' '''UI,¡."O"Ol,.\/." ",Ol''U'I''U'11'I" I"I""'I"\I''''I''.' 'I''I''II'I''I''''''''U'II'I,.U'I"U',",,'I""'''''''I''I 

Al caldía Pre.idencia 

LICENCIAS 

En uso de las facultades que me están conferidas por el 
apartad ' " . . ., o septtmo del articulo 121 del reglamento de Orga-
nlzaclOn Func' . t R" . 'd' d . , IOnamlen o y eglmen ] un ICO e las Corpo-
raciones local . . f dI ' . S . , es, y preVIO In arme e os ServIcIos y de la 

eCClOn correspondiente, vengo en conceder las siguientes 

LICENCIAS DE APERTURA 

de EDo~~ Isabel Cascales Moreno, para lechería en la calle 
mlho Muñoz 7 

. Don E T p'.' . 
de B mIlO neto Pneto, . para pescadería en la calle 

ravo Murillo, 213. 
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Don Gabriel Díaz de la Mesa de la Flor, para frutería 
en la Colonia de San Cristóbal de los Angeles, sin número, 
bloque 306. 

Don Isaac Sierra Pérez, para carnicería en la calle de 
Bravo Murillo, 213. 

Fosforera Española (S. A.), para oficinas y domicilio 
social en la calle del Barquillo, 17. 

Don Eugenio Llorente Pérez, para frutería y verdulería 
en la calle de Bravo Murillo, 213. 

Don Emilio Antón. Méndez, para casquería en la calle 
de Bravo Murillo, 213. 

Don Federico Climent Caudet, para depósito cerrado en 
la calle del Barco, 10. 

Don Benito Guerreri Jiménez, para venta de confeccio­
nes en la calle de Bravo Murillo, 145. 

Max Jourdan Cugno (Compañía Air France), para ofici­
nas en la calle de la Princesa, 1. 

Don José Cob Arnaiz, para despacho de cambio de no­
velas y tebeos en la calle de la Primavera, 42. 

Don Antonio Valera Hernández, para venta de frutos 
secos en la calle de Navalmoral de la Mata, 12. 

Don Juan Yagüe Herranz, para venta de calzado y ca­
charrería en la avenida de Menéndez Pelayo, 127. 

Agrícola de Benidorm (S. A.), para domicilio social en 
la calle del Marqués de Urquijo, 26. 

Don Crescencio Buitrago Amaro, para frutería en la 
calle de Méndez Alvaro, 61. 

Remas (S. L.), para oficinas y domicilio social en la calle 
del General Yagüe, 8. 

Don Isidro Alonso Alonso, para pescadería en el Mer­
cado del PaCífico, cajón número 53. 

Banco Coca (S. A.), para agencia urbana en la calle de 
José Ortega y Gasset, 55. 

Don Jesús Rodríguez Serrano, para peluquería de caba­
lleros en la calle de Juan Bravo, 40. 

Don Luis García Amat, para venta de confecciones en 
la calle de Juan de Urbieta, 2. 

Comercial Adea (S. A.), para venta de maquinaria en 
en la calle de J orge Juan, 64. 

Don Felipe Franco Maciñeiras, para fotografía en el 
paseo de las Delicias, 137. 

.Comercial de Ventas ' Cantabria (S. A.), para domicilio 
SOCIal y venta de accesorios de automóviles en la calle de 
Argensola, 21. 

Don Agustín Arévalo Rueda, para tienda de ultramari­
nos, como ampliación, en la calle de Siena, 5. 
. Faure y Compañí~ (S. A.), para domicilio social provi­

SIOnal en la calle de DIego de León, 54. 
Don José Aguado Perdiguero, para frutería y verdulería 

en la calle de Costa Rica, 1. . 
Doña Angela Hernán Peña, para frutería 'J verdulería 

en la calle de Bravo MurilIo, 333. ~ 
Doña Milagros Mota Fernández, para café bar en la 

calle de Canillas, 42. 
Don José Marín Beltrán, para venta de calzado en la 

calle del Zaratán, sin número. 
Surel (S. L.), para oficinas en la calle de Jacometrezo 

números 4 y 6. ' 
Fernández Obregón (S. L.), para venta de aparatos de 

fotografía en la avenida de José Antonio, 6. 
D~n Víctor Pérez Corcuera, para peluquería de caba­

lleros en la calle de la Ilíada, 13. 
Don José Domínguez Vitón,para pescadería en la calle 

de la Huerta de Castañeda, 34. . 
. Don Juan Casas Fernández, para venta de artículos de 

mercería por mayor en la calle de las Hileras, 4. 
PI.ayas del Mediterráneo (S. A.), para domicilio social 

y ofiCInas en la calle del General Pardiñas, 114 . 
M.ontaje y Obras Metálicas (S. A.), para domicilio social 

y ofiCInas en la calle del General Pardiñas, 114. 
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Don José Antonio Lasso Moreno, para venta de objetos 
de ornamentación, construcción e higiene y salubridad en 
la calle de la Virgen de Nuria, S. 

Don Avelino Flórez Fernández, para cacharrería y venta 
de juguetes en la calle del General Ricardos, 236. 

Doña María Rodríguez Marín, para taller de relojero 
en la calle de García Llamas, S. 

Don Pablo Mínguez Ibáñez, para venta de artículos de 
óptica en la calle del General Mola, 90 (hotel). 

Don Atanasia Torrejón Tubilla, para venta de variantes 
en la calle del General Aranda, 2. 

Don Martín Cid Martín, para taller de reparación de 
calzado en la Colonia del Pinar del Rey, sin número, 
bloque 13. 

Don Salvador Peche Enríquez, para venta de aparatos 
electrodomésticos en la Colonia del Pinar del Rey, sin nú­
mero, bloque 18 B-1. 

Don Julio Folgueira Gómez, para taller de sastre en la 
Ciudad de los Angeles, 41. 

Doña Francisca Cuadrado Campos, para panadería en 
la Colonia del Pinar del Rey, sin número, bloque 2. 

Don Emiliano ]iménez Mejía, para venta de artículos 
de camisería en la calle de Argensola, 4. 

Urbanizadora Residencial (S. A), para domicilio social 
en la avenida del Generalísimo, 43. 

Construcciones Mariano Lana Villacampa (S. A), para 
domicilio social y oficinas en la calle de Augusto Figueroa, 
número 16. 

Sociedad Española de Electricidad Asea (S. A), para 
oficina de venta de maquinaria eléctrica en la calle de la 
Princesa, 1 y 4. 

Doña Francisca Ruiz Rodríguez, para venta de comes­
tibles en la calle del Padre Poveda, 10. 

Compañía General de Hostelería (S. A.), para domicilio 
social en la calle de San Bernardo, S y 7. 

. Don Julián Sobrino .Ruiz, para tienda de ultramarinos, 
como cambio de nombre, en la calle de Santa Julia, 26. 

Don Isidoro Carro Carro, para pescadería en la calle 
de la Virgen del Val, 42. 

Montaner y Simón, Sociedad anónima de Editores, para 
venta de libros en la calle de Valverde, 18. 

Don Juan Maestre Guiseris, para venta de neveras, ma­
terial eléctrico y aparatos de radio, como ampliación, en la 
calle de la Virgen de la Fuencisla, 20. 

Don Francisco Hermoso Ruiz, para venta de tejidos en 
la calle del Zaratán, 9 y 10. 

Sondeos y Tuberías (S. A), para domicilio social y ofi­
cinas en la calle de Alcalá, 29. 

Doña María del Carmen Sanz Rivera, para tienda de 
ultramarinos, como cambio de nombre, en la calle de los 
Artistas, 33. 

Junta Nacional de Acción Católica Española, para libre- · 
ría en la calle de Alfonso XI, 4. 

Don Carlos Tercero Fernández, para academia en la 
calle del Arenal, 16. 

Don Jesús Alegre Suela, para agencia de alquiler de 
habitaciones en la calle de Alcalá, 32. 

Compañía Exportadora de Automóviles (S. A), para 
domicilio social en la calle de Alcalá, 20. 

Terrenos e Inversiones (S. A), para domicilio social 
en la calle de Alcalá, 30. 

Don Miguel Sanz Díez, para lechería en la avenida de 
los Fueros, 11. 

Don Miguel Peregrín Cabezas, para colegio-academia 
en la calle de Jorge Juan, 14. 

Doña Rosa Borrega Díaz, para lechería en la calle de 
los Lebreles, 2. 

Madrid, 12 de noviembre de 1962.-El Alcalde Pre­
sidente, JosÉ FINAT y ESCRIVÁ DE ROMANÍ, Conde de 
Mayalde. 
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Secretaría General 

ANUNCIOS 

En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas mu .. 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que doña F~~c~P~1 
P . G" , bl 11 el ca areJ a IJ on proyecta esta ecer un ta er de decoración de . d . 
en la casa número 3 del pasaje de Montesa. VI no 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ind t' 
" ,. us na 

expondran por escnto ante la Alcaldla PreSidencia, durante el t' _ 

mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publl'ca ~: 
. '. Clon 

del presente anuncIO, 10 que estimen convemente. 
Madrid, 6 de noviembre de 1962.- EI Secretario general Ju , , AN 

JosÉ F ERNANDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Benito Sánchez 
Martínez proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
casa número 46 de la calle de Prudencio Alvaro. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presideucia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José María 
Baj o y hermanos proyectan ampliar su fábrica de pan sita en la casa 
número 3 de la calle de Robles. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ- VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Alonso 
Vivar proyecta establecer un taller de cerrajería mecánica en la casa 
número 11 de la calle del Puerto de Used. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * "' 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel García 
Verdasco proyecta instalar un electromotor de 0,75 caballos de fuer­
z~ en el Mercado de San Miguel, cajones números 64 y 65. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Manufacturas ~e­
gazpi (S. A.) proyectan establecer una fábrica de cartonaje e Im­
prenta en la casa número 22 de la calle de Julián Camarillo. . 

. ., d' h industrIas Las personas que se conSideren perjudicadas por le as l ' 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante e ter-
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'00 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 

:1 presente anuncio, lo que estimen conveniente. 
Madrid, 6 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Espi­
nosa San Juan proyecta establecer un taller de carpintería mecánica 
en la casa número 7 de la calle de Rosario Romero. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
e¡¡pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturio Gutié­
rrez Barcala proyecta ampliar su imprenta sita en la casa número 74 
de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembr e de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Marcelino 
Fonfr ía del P rado proyecta instalar un electromotor de un caballo de 
fuerza en el Mercado del Pacífico, cajón número 8. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Ibáñez 
García proyecta establecer un taller mecánico en la casa número 5 de 
la calle de Molina. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Atanasio Santa­
maría Martín proyecta instalar elementos aux iliares en su bar de la 
casa número 19 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
ex.pondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
; 1110 de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
el presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

J 
Madrid" 6 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 

OSÉ FERNANDEZ_ VILLA. . 

* * * 
En cumpl' . t I d ' d i' Imlen o a o Ispuesto en las Ordenanzas municipales 

e a Villa de M d 'd . , . 
la . a n , se anuncia al publico que don Enrique Mon-

ner Luque p t bl m royec a esta ecer un taller de chapista en la casa nú-
ero 14 de la calle de Valderribas. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

12 de noviembre de 1962 

expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Juan Arias 
Franganillo proyecta instalar un electromotor de un caballo de fuer­
za en el Mercado del Pacífico, cajón número 1. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel 'Caba­
llero Fernández proyecta establecer un taller de ebanistería mecánica 
en la casa número 9 de la calle de Luis Mitjáns. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Rafael Pérez 
Guillod proyecta establecer un taller de reparaciones eléctricas en la 
casa número 13 de la calle de Lope de Vega. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Camilo García 
N úñez proyecta instalar un electromotor de 0,50 caballos de fuerza 
en el Mercado del Pacífico, puestos números 56 y 57. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 
de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Alberto López 
Esquivias proyecta instalar elementos auxiliares en su café bar de la 
casa número 5 de la plaza de Lavapiés. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 6 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Miguel Núñez 
Belmonte proyecta establecer un taller de carpintería mecánica en la 
caas número 5 de la calle de Oudrjd. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
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expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo díspuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Saturio Cano 
Casariego proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 16 de la calle de Nicasio Gallego. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveníente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Victoriano 
Lajo Salas proyecta establecer un depósito auxiliar de chatarrería 
en la casa número 23 de la calle de Rufino González. 

Las personas que se consideren perj udicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Enrique Andrés 
Ordóñez proyecta establecer un taller mecánico en la casa núme­
ro 10 de la calle de Múller. 

Las personas que se consideren perjudicadas por, dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Santos Martín 
Martín proyecta instalar elementos auxiliares en su bar sito en la 
casa número 15 de la calle de Sancho Dávila. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Antonio 
Lubinos Arguiz proyecta establecer un garaje en la casa números 13 
y 19 de la avenida del Niño Jesús. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 7 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
'En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don José Jurado 
Carnicero proyecta modificar la instalación de su taller mecánico 
sito en la casa número 7 del paseo del Marqués de Zafra. 

Las persorias que se consideren perjudicadas por dicha modifica-
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ción expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia d 
, ' urante el 

término de ocho dlas, a contar desde el de la fecha de publi " 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. caclon 

Madrid, 7 de noviembre de 1962.-EI Secretario general J 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. ' OA 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas munici I 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Sebastián p~ ~ 
ñón de la Fuente proyecta ampliar su tahona sita en la ~". ~ ......,a nu-
mero 3 de la calle de las Navas del Rey. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha ampliación 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUA.'i 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Jacinto Rodrí­
guez Castro proyecta establecer una fábrica de pan en la casa 
número 112 de la calle de Nicolás Sánchez. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 8 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don J enaro Sepúl­
veda Cobo proyecta establecer una fábrica de gaseosas y sifones en 
la casa número 13 de la calle del Orión. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dícha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicaci6n 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Lorenzo García 
Prieto proyecta instalar elementos auxiliares en su taberna bar de la 
casa número 40 de la calle de la Magdalena. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha instalaci6n 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 9 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Emilio Hum­
brías Barba proyecta establecer una fábrica de plásticos en la casa 
número 11 de la calle de la Sierra de Los Filabres. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 . de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
'En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Angel Villega
l
s 

. '24de a 
Cayango proyecta establecer un garaje en la casa numero 
calle del Pico Cebollera. . 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industna 
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• c1rán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér-

e.~poo d ocho días a contar desde el de la fecha de publicación 
111100 e , . . 

I eseote anuncio 10 que estimen convemente. de pr ' . 
Madrid, 10 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 

JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a 10 dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que don Manuel Már­
z Centeno proyecta establecer un taller de herrero cerrajero en la 

Quea número 2 de la calle de José Felíu Codina. 
cas Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 

ondrán por escrito ante la Alcaldía ~residencia, durante el tér­
:~o de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, lo que estimen conveniente. 

Madrid, 10 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
En cumplimiento a lo dispuesto en las Ordenanzas municipales 

de la Villa de Madrid, se anuncia al público que Calvo y Aguirre, 
Ingenieros (S. A.), proyectan establecer un almacén de hierros y ace­
ros en la casa número 20 de la calle del Teniente Coronel Noreña. 

Las personas que se consideren perjudicadas por dicha industria 
expondrán por escrito ante la Alcaldía Presidencia, durante el tér­
mino de ocho días, a contar desde el de la fecha de publicación 
del presente anuncio, 10 que estimen conveniente. 

Madrid, 12 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JOSÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Negociado de Contribuciones especiales 

La excelentísima Comisión Municipal Permanente, en sesiones 
celebradas en 20 de abril, 4 de mayo, 8 de junio, 1 y 16 de julio, 
2 de septiembre y 5 y 14 de octubre de 1960; 8 de marzo, 31 de 
mayo, 1 de junio, 20 de julio y 17 de agosto del año en curso, 
acordó la aplicación de contribuciones especiales y la aprobación 
de las cuotas que han de satisfacer los propietarios de las fincas 
beneficiadas como consecuencia de las obras ejecutadas por el Ayun­
tamiento en las vías públicas siguientes: 

ItlStalaciÓlI de bocas de riego.-Calle de Cea Bermúdez. entre 
las de Blasco de Garay y Vallehermoso. 

Pavimmtación de calzada, aceras y otros servicios. - Calle de 
Doña Urraca, entre las de Jaime Vera y Santa Ursula; pl~za 
de Benavente, entre las calles de Carretas y Bolsa; avenida de las 
Animas (primer tramo), calle del Doctor Arce, frente al número 9; 
plaza Elíptica, calle de Ferraz, entre el paseo de Onésimo Redondo 
y la calle de José Cañizares; calles de Galiana y General Mola, 
frente al número 90; Marqués de U rquij o y Olvido, entre la de 
San Antonio de Padua y el límite ; Ramón Luján, Amor Hermoso 
y Ríos Rosas, entre la de Agustín de Bethencourt y la plaza de Isa­
bel la Católica ; paseo de San Francisco de Sales y calles de Serrano, 
frente a los números 207 a 211, y Vinaroz, detrás del mercado de 
López de Hoyos. 

C011StrucciólI de muro.- Calle X, última de la de Julio Aguirre. 
Alumbrado Público.-Calles de Embajadores, entre el paseo de 

las Acacias y la glorieta de la Beata María Ana de Jesús' Juan V· , , 
¡gon e Isaac Peral, entre la de Fernández de los Ríos y la plaza 

de e . R Tlsto ey, y Princesa (segunda fase). 

. Lo que se anuncia al público en cumplimiento de las disposiciones 
v¡ge~tes, a fin de que por los interesados puedan examinarse los res­
pectIvos expedientes, dentro de las horas de once de la mañana a una 
de la tarde de cualquiera de los quince días hábiles siguientes a aquel 

Peo q~e ~parezca la inserción del presente en el B oletíll Oficial de la 
rOVIIICla y h I 1 . d ,acer as rec amacIOnes que a su derecho convengan, 
entro del expresado plazo y ocho días más. 

J M
É 

adrid, 8 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
os FERNÁNDEZ_ VILLA. 

* * * 

12 de noviembre de 1962 

Registro Público de Solares e Inmuebles 
de Edificación forzosa 

Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­
muebles de Edificación forzosa de la finca número 28 de la calle de 
Trafalgar, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de 10 que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de in­
clusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 8 de noviembre de 1962.-EI Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en e! Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 5 de la calle de 
José Espelíus, se pone en general conocimiento la citada petición, en 
cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 del regla­
mento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se opone a lo 
establecido en la ley sobre Régimen del Suelo y Ordenación urbana 
de 12 de mayo de 1956, significándole que, según determina dicho 
artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha solicitud de in­
clusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando lo que tuviera 
por conveniente, y con aportación o propuesta de las pruebas practi­
cables, dentro de los ocho días siguientes a esta notificación, o a aquel 
en que termine la exposición en el tablón de anuncios, o al de su 
publicación en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE MADRID. 

Madrid, 10 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca números 1, 3, 5 y 7 de la 
calle del Labrador, con vuelta a las de Embajadores, 98, y Martin 
de Vargas, 31 y 33, se pone en general conocimiento la citada peti­
ción, en cumplimiento y a efectos de lo que determina el artículo 12 
de! reglamento de 23 de mayo de 1947, aplicable en cuanto no se 
opone a lo establecido en la ley de 12 de mayo de 1956 sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana, significándole que, según deter­
mina dicho artículo, todo interesado en pro o en contra de dicha 
solicitud de inclusión podrá acudir a este Ayuntamiento, alegando 10 
que tuviera por conveniente, y con aportación o propuesta de las 
pruebas practicables, dentro de los ocho días siguientes a esta notifi­
cación, o a aquel en que termine la exposición en el tablón de anun­
cios, o al de su publicación en el BOLETíN DEL AYUNTAMIENTO DE 
MADRID. 

Madrid, 10 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VlLLA. 

* * * 
Solicitada la inclusión en el Registro Público de Solares e In­

muebles de Edificación forzosa de la finca número 26 de la calle de! 
Monte Olivetti, con vuelta a la del Doctor Salgado, se pone en gene­
ral conocimiento la citada petición, en cumplimiento y a efectos de lo 
que determina el artículo 12 del reglamento de 23 de mayo de 1947, 
aplicable en cuanto no se opone a lo establecido en la ley sobre Régi­
men del Suelo y Ordenación urbana de 12 de mayo de 1956, signi­
ficándole que, según determina dicho artículo, todo interesado en 
pro o en contra de dicha solicitud de inclusión podrá acudir a este 
Ayuntamiento, alegando lo que tuviera por conveniente, y con apor­
tación o propuesta de las pruebas practicables, dentro de los ocho días 
siguientes a esta notifiación, o a aquel en que termine la exposición 
en e! tablón de anuncios, o al de su publicación en el BOLETíN DEL 
AYUNTAMIENID DE MADRID. 

Madrid, 12 de noviembre de 1962.-El Secretario general, JUAN 
JosÉ FERNÁNDEZ-VILLA. 
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--

PESETAS I 
--

Relativos a subastas y concursos, línea I 7,5 0 ; 

Relativos al hallazgo de objetos en la vía 

pública, línea I 

Relativos a instalación de motores, ascen­

sores, montacargas y otros análogos, 

apertura de ,establecimientos insalu­

bres, peligrosos e incómodos, y demás 

que se publiquen por disposición de la 

' Alcaldía Presidencia a los fines de 

la licencia solicitada, línea I 

: .. :', , . • ,'1 

1 

2,50 

Las suscripciones se entenderán por trimestres completos, 

a contar desde los meses de enero, abril, julio y octubre 

de cada año, cualquiera que sea la fecha en que se realicen. 

--

---------------
~IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIII1111111111111111111111111111111111111111111111111111111IIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIIi l l lllllllllllllll lllllIIIIIIIIII? 

Este BOLETíN terminó de imprimirse, y fué repartido, el d,ía 21 de diciembre de 1962 

----------------------~------------------------------------
SECCION ,DE CULTURA.-ARTES GRAFICAS MUNICIPALES 
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